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IKTRODUCCION. 

La viCa en sociedad a motivado la r•.!gufa.ción ordenada 

de la actividad ~ur.J~:;.;, sin ser pasible que todos los hombres ªE. 

tuemos conforr.-:c .:. Derecho, dando como resultado la vivlaci6n de 

los preceptos kb<!.!es, intc:i.!3r.do cs-:.os, normar nuestra actividad 

cotidiana, dár.dosc de es!a manera di.J con dia, los asaltos, viola-

dones, ro~os a c:isa habi:.:i.c:ón, etc., princip:i.l~cn.te cr. las gra;: 

des urbes. 

Las ra=.ones por J.;.~ cc¡¡Jes el hombre llega a cometer -

estos delitos so:;;. ::r•.Jchas, la distribución incquitath•a de Ja riquE 

za existente en e! mundo desde épocas muy re:notas, agudb:ándo

sc más e¡-, nuestro.c. tjcmpos por factores mis específicos cor.io fa.

falta de fuentes d•.::. t.rabajc, f;>..lta de repa::-tici6n de tierras pro -

ductivas, el espcj!s:::-:o citadino, Jos medios de comunicar.i6n masiv2 

que en su mayorfa son nocivos por la agresión que pre~enta:1 y -

gran número de elcI:"Jcntos que nos co~llevarfan a una infinidad de 

conceptos in terc:in:..b!es. 

Lo descrito aquf ha motivado a analizar este tema y de 

ulguna man.era aportar mis ideas para resolver este grave proble

ma que no s6~o se p":""ei:;c::tae:i nuestra juventud sino en hombre·s y 



~ujercs qut? llenan las prisiones de r.ucstro país, por el delito de 

robo a casa ha bit ación. 

El intentar motivar a nuestros legisbdorcs. es parte -

esencial del objetivo que co:no ud•.·crs:t~:-io tengo en la presenta

ci6n de esta tesis r surgan leyes que perm:tan a las clases rn,1.!'bi.. 

nadas, una mejor cor.iprer.si6n a bs normas jurídicas y crl!ar en -

nu~stro!" r,obcrr.:i.::.tes unJ. conc1e:1ci.J. social de igualda¿ y ayuda a 

todo el pro1ctari.;.do. 

Es ded:-, en auch2$ ocasiones la sanción ?ecuniaria o -

una pena ccrpora1 es inútil, para evitar estos trastorno:: socia1es

lo que busca:":'los es, la adecuación de nuestras leyes a la realidad 

social prcsen':c, de una manera preventiva no represiva o sancio

nadora y en tal i::asc. la reh:indicaci6n del delincuente a b vida -

social. Ayudándonos de la Sicologfa y de la Siquiatría cocic Pª! 

tídpes dentro del Derecho para logra:- U:l car..bio de conduct3., ID!:_ 

diantc programas y métodos que orier.!cn en !orr::a adecuada a la 

socieC.ad. 

Me he preg'..:.ntado ~ r::.i rn~srno cuántas veces he visto a

plcna luz del dfa un robo, sir. imp::irtar nada, por qué la ?rocur~ 

duria. Ger:.cra! dt" la República ve al robo como algo cotidiano o -

más frecuente dentro de las estadísticas de esta institud6r.., en -

contra.nd.:i a este ti¡:-io penal como primer lu¡;ar, siendo de manera

alarrn~nte no solo cocio estudiosos del Derecho, sino como a cual -



quier ciudadano le despierta lr.. inql!ietud sobre este tema, tan

clásico en cualquier Illgar y r;;on:ento de la historia de la huma.ni

elad. 

S1ga:nos luchando por Icycs que permitan una reestruc

turación soda] donde nuestros ser.;cj::mtcs c:.ono:can el humanismo

y la vida en común llena de annonfo., gratitud y respeto a los -

demás -¡ s•.is bhm.cs. 



EVOLCCtoK H!STOR!CA EN EL DEP.ECHO MEXICANO. 

Desde que el hombre apareció en Ja fa: de h tierra y ctr:pc:6 ~ vi 

v~r e:;. cocirCad, ~uq;.i6 l<~ ne.:::csid:id de cntabiar el orden en todos los as 

pec:tos de la vidu cotiCian:i., para. es:ableccr el respeto mutuo y la reparti

c:iór. de )os bienes d;:- const.:;;w, asi paso a paso, fueron surgiendo los lineu.

rnicr.tos escc-ncialc~ de ccr:.duct.1, regidos por b costumbre o l<ls orCcnes de

les lideres d<: cada grupo que h.:in sido nombrad.os de diversas formn.s según 

el g1·ado dt> cul~m-J GUC fue <1.kar.~ado en cada c;or:m;i.idad. 

En ur. principio e1 hombre fue ur..iéndosc c::1 r,rupos formando nú -

deos sociales ccr. detc!'r.:ir.adas costumbres, fines, ilusiones 1 colectiva!:>, i:1c

ta.s y lineamientos de conducta para su subsiste!'lda, pero a medida que fue -

ron creciendo esos núcleos sociales o comunidades, empezaron a surgir las ne

cesidades de crear leyes o no:-mas para sancionar las pretensiones de sujetos 

que se oponfan a lo establecido por las c.osturnbrcs; es asr cor.lo su:rgi6 el de -

rccho con e! {fo de pl"otc.ger a la propicc!ad~ a la vida, el honol· de las pe:rscJ -

nas, ctc. 1 y 2sf íué como se íoro6 poto a poco el sentimiento gcncraü::ado de~ 

la defensa de Jos derechos en contra de las pretensiones o agrc.sionez: qu<: 

atentaban r:n su contra. 

Cci:""fl'.'l"r.le fue pasa~cb el ticmpc se fueron depurando por a.sí dtcirlo -

la~ for:i'i:!S de defrnsa ¿(~ los derechos p:i.r!ic;-:clo de la defensa física que dabd 

lugar a que el mfis fuc!"'te era e! qu-e obten!a los dcrct.hos o s~ cons1de:-uL;A. e:! 

poseedor de la verdad y fa ra:z:6n, creando posteriormente las nor~:is y la.s l~ 

yes que c-:-an .apUca<l,\!i: ¡-vi~ d~terminadas personas consideradas como ª'ltori -

d.ad co=i el ffn inmeiliato de aplicar la.s normas y reglas a nquellas personas _ 

que infrfrq;fan los lint::amientosc de conducta. 



Así fué como se han ido creando ks tri0una1es, las leyes y los regl~ 

rnentos óe las mismas pú.ra llegar a establece:- un orden jurldico que pretende 

un ordt"n cor.iún para obtener c:i bienc.·~tt?r de las comunidades y rcsoh·er los

conflictos entre co:::1unidacie;;, 

Ahora bien. cnfocindoaos di:r!.!ctarnente al derecho penal, podremos -

decir que existe é.stC" dl!sde que apr.red6 ei r.ombn:. debido i1 que por las r.! 

7.0nes .lntes a!':c~::i.¿i1S, el h.:::-!:brc es u:-:. .::;e:· quL actú.::. volunturiamente obcdc-

cien do a sus propios irr:pulsos y emociones, en consecuencia aparece el cri -

oen y como Cijer¡:¡ Freud que todo ser hucano es obediente a las fuerzas h!: 

reda.das de sus insti:nos '\'Ogilantcs desde su sub conciencia, confia;-¡do, no -

obstante, en }¡;, educ.ici6n para 1:1ejor;;r ur: poco la humanidad, confiando en -

que el crimen es una t:'l.:~!stión de C"cli . .:cadór. y ~-~ de r.acir:'.ic:'!!.O cor.lo lo hJ.~ -

considerado muchas corrie:it<:s, pero lo cic!"to es, que a pesar- de las corrien

tes y opir·.io::c~ en toJ·:;o <i.l crimc::. o delito !;igucn un llar;;;-,d:> por las divcrs¡i.s 

legislaciones; consicier¡¡mos qui:! el Es:a¿o tra:<l. de crear y perfeccionar el de

recho penal que no es más q'.lc e~ conjunto de- norr.ias cnc¿.r:;i:-ia¿as a determi

nar los delitos y las pcn.1s .aplicables a los ~ujetos que se colocan en Ja hip6-

tcsis, por el poder del Es:¿¡do e:-:. representaci6:-.: d::: la socicC:ad. 

E:-.cabc::arcr:lo!:: con Jos Az'tcc3s, q-.Jc !;e rc¡;f.ir. al igu;·...J que otros pu!:_ 

blos, por los usos y costumbres c;ut" fueron dcs:JrrcUá:.C::::ise a travé:s de~ tiem_ 

yo hasta convertirse en leyes. S:1trc las cuales t::-:istfa una gran va:riedacl de 

figuras jurídicas, en estas ya se encontrab¡'i re~~b.do el delito de robo, e:? el

capftu.lo de la "Lcy~s Sociz.lt:s·· c;.u...: me.ncio:1arerr.os ~ contü1uación. 

1.- El hijc de un pri:lcip . .ü s:. t:r<;. l:icir6n se le aplicaba Ja pena de --

wucrte, 



2. - El hijo de un Macehual si era ladr6n se le ca.!Otigaba c:on la es el!:, 

vi tu d. 

3.- El robo de magueycs, redes. c~noas, si el lad.r6n no las pagaba

con una cierta cantidad de mantas. era castigado convirtiéndolo en esclavo. 

4.- Quien hurtara más de veinte mazorcas y robara el calabozo ciel -

l tabaco era castigado con la pena de muerte. 

5.- En cuanto a los salteadores de caminos o quien robara en el mer

cado, se le condc:iaba a la lJ.pidaci6n pública. 

6.- Al tetzot~ommc o Jadr6n de casa habitadór., se le sancionaba con-

la pena capital, apredreindole. 

Tambi6n se conocfa.:: las c~usas de justi!icaci6n tales co:-no: 

7 .- Robar espigas de mafz. por hambre (robo famélico). 

8.- Apoderarse de dos cia:z:orcas de maíz, sin el consentimiento del 

dueño para s;:itisfacer el har.ibrc. 

9.- El despojar un soldado a su enemigo, de sus armas y vestidura$, 

en épvca de guerra. {l) 

10. - El ladrón de joyas y oro era sancionado paseándole con ignominia 

por toda~ las callC'~ de Ja ciudad, y después morfa sacrificado en la íie~t;i de 

los plateros y joyjstas, quienes rendían culto a su dios Xipe. (2) 

11.- En los casos de un delito cometido por un menor de diez años por 

necesicfad, operaba una causa de justificación, pues la responsabilidad e~ una 

sanción penal e:ra observada por Ja edad. 

En e] puebJo Azteca a aqueilos que violacen el orden social, eran ca-

loca dos e:-i un statu de inferioridad y se aprovechaba su trabajo en una espc-

{l) Garibay K. Angel María. Teología e Historia de los Mexicanos. Edüorial 

Porrúa, S.A. México 1956, pags. 88 a 90. 

(2} Leen Carba.ja] Francisco. Discurso sobre la Legis!acl6n de los Ant.iguo~

Mexicanos, tipografia de Juan Ahacliano. México 1864., pag. 82 . 

... 
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. de de escla"-itud y el ser expulsado signi!icaba l<i. rnue:rtc en manos d(• tribus 

enemigas, por fieras o por el misarn pueble. 

Se ha der:105tra¿o pcrfrcta::1c:-.tc que los Azt~C«i.5 conocían h dlforcn -

cia entre delitos dolosbs o cu!poso.s, bs cii-ct..:.::1.3tancias ,;.tenuantcs y agravan

t~s de la pen.1, las cxcluyer:~cs de res¡Jor.sabiLda.C, la acumulació:-i de sancio -

nes, la reincidc::cia, el ir.dalto y b. amr.iztfa. 

Según e) investigador Carlos E. Alba, los delito.:. en el pueblo Azteca 

pueden clasificarse de Ja forr:ia sig,u:en:c: contra b S!:!guridad del Imperio, -

contra la morrtl púbhc.i., contra cJ order: ¿.~ las fa.wílfa .. s, comc!:.dos por fun -

cio~arios, co:netidos en estado cie gu~:-:-a, contra la. libertad y seguridad de -

las personas, l!.SUr?ad6;, de funcio:-:.f~S y use indc:.id:1 de insignia!;, contra fa.

vida e integridad de fas pcrson:is, sexuales y con .. ,~ Jas personas en Sl! patr!_ 

monio. 

Tambjén !:iC encue.:tran diferentes disposidonrs referentes al delito de 

robo.en las 60 Leyes Acolhuas, que fueron establecidas por el Rey Nc:::ahual -

coyot:.in de la ciudad de Tet:::cuco, por ejemplo: 

11 Al l.:idré>n si hurtab;;. c:i ncbladr. v dcnt:-o de las c:i.sa!'> comn fu~~r- --

de valor c1 hu~tu,era esclavo de quien habi;;; hu!'"tacio, c::>::.o no hubiese hora~ 

do ]a cas.:i, po::-que ci que Jo hacia r:-¡orfa aho!"~aC.o; y lo mi::a::::ic el que hu::-t.:;.b.J.

cosa de valor y ca::1!idad, o en la pla~.J. o en el ca::::po, aunque fuese mbs Ce -



liiete mazorcas, porque el que hurtab~ en el campo lo mataban, dándole con -

una porra en la cabeza." (3) 

En el poob]o Maya al igual que en otros reinos y sefi.orfos se caracte-

ri~abar. por su scvcrida.d. Los caciques eran los encargados de juzgar y 

aplicar las penas, una de las penas principales era la de muerte que se aplic!:_ 

ba a los adúlteros, homicidas, incendiarios, raptores y corruptores de donce--

11as y 
0

la de esclavitud para los que com!!tfan el delito dC" rob:ir. Esta:> sen -

tencial. penales eran inapelables y a los que delinquían no se les castigaba con

a:otes o estar en prisión, solamente a Jos esclavos fug-it:\•os se ks encerraba 

en jaulas de madera.. 

En cuanto a! pueblo Urasco el Profesor y Liccndado Fernando Castc -

llanos, nos cuenta que quien tenfa el derecho de juzgar era el sober;;.no o Cal 

zontzi y en ocasiones el Sumo Sacerdote o Petiimuti. 

Muy poco se sabe sobre este pueblo pero si se tiene la certeza de quc

cran muy crueles a.] dar las penas, por ejemplo: cuando un lamiliar del monarca 

llevaba vida escandalosa, se le coníiscaban sus bi.encs y se le mataba junto con 

su servidumbre, al forzador de mujeres le rompfan la boca hasta las orejas y lo 

apaleaban hasta matarlo, 

En el caso de que alguien robara por primera vez se le perdonabJ. por 

{3) De Alvalxtlixochitl Fernando. Obras Históricas. Edit. UNAM México 1977, 

pag. 10", 



lo_general 1 pero si reincidía lo tir~ban desde un peñasco para que su cuerpo -

fuese comido por las aves. 

Durante c:l af.c; dc- 15-i~ el Rey de Esp<if..:i. Carlos V expidió el "C6digo

Pcna1 y OrdConan:a p<0.Ta. d Gobierno J.:; los Indios" y fué ejecutado por el aquél 

entonces Virrey de la 1'•'uev.:;. Es?;:iña Dor. Antonio de Mcndo:a, el cual hacfa rc

!cr.o:ncia :>. los castigos aplicados a :iquelios qu~ no ;isisticrar: a ofr el serr.:6r. -

de la iglesia, del ~dtdtcrio, el homicid~v. cJ robo, etc. 

En cuanto a éste ú!timo tc::-:tualrncr:tc Cice; "Que ninguno hurte ni tomc

lo ajcr.o, y si así lo hiciere, le de:;; azotes pU!Jlicamentc. por la primera ve:, y

pcr la segunda, i:;c:i traíd~ a b Cárcel Real de esta Corte, con la informa 

ci6n." (4) 

Desde la aparici6:1 de: ks estudiosos del Derecho. han surgido doct1·i -

nas, teorías, es.cuelas, corncntcs y dcfir.icioncs diversas en torno al derecho -

penal, pe::-o para poder dcs;irroll.:lr brvctnentc el tema que nos ocup:i. tomaremos 

co:no base la definición del Proícr;or Raúl Carrancá y Trujillo " el Derecho Pe -

na.1 o~j~tivri.mentc con51df'n•du es el conjunto de- normas mediante las cuales el -

estado defmc los dd.ito:;, dct-::-::-.:.-::a l;;,.s ?Cnas imponibjes. a l.:.s c!cli:'.C:'.l~ntP~ v -

regula la aplicac1~n ccncrcta de !~s mi.:i;;-. .:.:.s ~ l:-s ('¡>.Sos de incrin>Jnaci6n. n 

(4.) D..: la Ccr!'12 Jnc-intL>., Po:-: ce de Feria Pedro. 'Tratado de las ldolatrfas, -

Supersticiones, Dios e:;, P.1 to~. I-:1.echiccrfas )' otras costumbres gen tilida~ Ce b<;

raz.as aborrgcncs de México. F>.!!!. Nasarro. EdJc. Fuente Cultural. Mé:-:ico --

1953, P~&· 413. 
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Por otra parte, en México han surgido un gran número de ordenamien

tos penales que han regido ensu momento en su transcurrir de las iliversas --

culturas prehispánicas, durante la Conquista, fa época de Independencia, el Im

perio, la Revolución y la época actud, pero si estuc!iáramos cada una de ellas-

estaríamos eternamente sul':lergidos en el tcr:ii, por lo que pa:-a llegar al punto -

principal únicnmente daremos un breve conocitniento de los c6¿jgos penales que-

han sur¡;ido en México. 

A) CODlGO PENAL DE 1835. (\'ERACRUZ) 

E'i C6digo Penal del Estado de \"ere.cruz de 1835, ful: el prime:: Ca:iigo-

Penal Mexicano, ya que hasta esa fecha no se habla promulgado ningún ordena

miento penal, pero el 28 de abril de 1635 se prcrnulg6 el c6digo elaborado des

de 1832 por la Comisi6n de Diputados, integrada por Bernardo Couto, Manuel -

Fernándcz Leal, José: Juliá!'l Tornell y otros. 

Este código e5tá compuesto de tres partes GUC se dedican a: las penas 

y los delitos en genera.!; losdclitos contr.., la sociedad y los delitos contra los -

particulares. 



Jl 

B) COD!GO PENAL DE 1669, 

No obstante la necesidad de establecer un orden, el Estado impuso una 

serie de reglamcntacion~s para muchas acti\·idades, reglas para la sustcntaci6n

dc sentencbs por el E1ecutivo, reglamc•ntdción carcelaria, etc. 

Hasta 1857 no había bases 5obrc las cu:Ues se pudiera constrt:ir el dcr;_ 

cho penal mexicano, pues 5Ó¡o a par!::- ¿e esa !echa imperaba la anarquía que -

caractcriza~a al rl!gimcn represivo c:n cuanto a las disposiciones de fondo. Son 

los constituyentes de 1857, cor. los legisladores del 4 de diciembre de 1860 y del-

14 de diciembre de l8b4 quienes s1e:nan }a!; b<:i.scs del derecho pc:1al ocxicano, -

al señalilr la inaplazibilidad del trabii.jo codificador, calificada de ardua por el -

propio Presidente: G6me:. Farias. 

Tras el estrepitoso fracaso del Imperio de Maximiliano Lares o Larios • -

proyect6 un códi¡;!O penal no pror.iulgado. En México han sido muchas las nor -

mas que regulan lds conductas humanas, sancionando a aquellas que son conside_ 

radas como contrarias al bien co:nún o la& buenas costumbres, pero durante mu

chos siglos no existió una ley específica que 6C encargara de dictar o catalogar-

13.s conductas y sanciones del Dc:-ccho Penal, esto es que en Mbdco no había un 

Código Pena! que se encargara de seiialar las conductas que se consideran como

delitos y b sanción que se les a.plica a cada una de clla5. Fu~ en el Estado de 

Ve:-acruz: en donde se promulgó el pnmcr C6iligu Pca"-1, gracia~ .J. Do:: Fern:tndo

J. Corona. qi:.ie:: !ut: e! princi¡:>~ rcali:a<lr·~ de este código, a pesar de sus de -

íectos técnicos. 
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C) GODJGO PENAL DE 1871 (!.IARTINEZ DE CASTRO)_ 

En septiembre de lBóS s~ integró una Comi;.ión para continu:ir los tr.!!: 

bajos de c5tuclio y redacción de un Código Penal Federal que se habfa iniciado 

desde el año de 1362 y habiéndose interrumpido por la intervención íranccsa,

fuc precidida. dicha comisión por Don Antonio Martines de Castro , fungiendo

como voca1es los Lics. Juan José Marra. La.fragua, Mar:.uc:l Ortfz de Montellano y 

Manuel M. de Za=:r.:tcona, una ve:: terminado el proyecto, fu~ :-..probado por la -

Cámara y promt1lg<:.do el 7 de diciembre de 1871 para entrar e:1 vir,or el 1 <: de -

abril de 1Bí2. 

Este Código Penal llamado "Código de 7P o nc6digo de Martines de -

Castro11 se com?uso de 1151 artkulos de los cuales s6lo u:i.:.:- era trar:sitori9 y --

fué basado en el C6digo Español de 1670. Este ordenamiento penal fu~ una --

inovaci6n para las leyes mexicanas puesto que in traducía una serie d.e cambios-

· en materia de delitos y tratamiento de delincuentes gracias a la dedicación y S_'.; 

piencia del Lic. de Castro, asf pues, a pesar de que se creía provisional c~tc

c6<l.igo, fué h.lsta 192Q que tuvo vigcnci<>.. 

En este código el delito de robo está regulado en el r.Libro Tcrcc:ro de 

los Delitos en Particular 11
1 Tftulo Primero. 

Delitos contra la propic¿;id. Capi'tulo Primero. Rct;las Generales. -

E.s!e delito t:!it!.. co:r:prendido en :n artículos, que &or. del 368 al 404 del c6dlgo 

del í de diciembre de 1871 rea:iz..:::..:!c por el Congreso de la Unión. Pue.:;to en-



vigor el día 1° de abril de 1872, estando de Presidente Don Porfirio 

Diaz en 1906. 

En este código se regula el grado de intcnci6n, las circunstan

cias agravantes, considerando también la edad y el sexo del sujeto pa -

sivo del delito. El Código Penal de 1871 regulaba el delito de robo ca

si en una forma idéntica a la actual, pero no en su totalidad en virtud

de que se habla de fraude cuando existe destrucción y substraci6n de -

cosa mueble ejecutada por el dueúo, de la situación del sujeto pasivo, -

se le aphcaba un afio de prisión, cuando se despojara a un cadáver; -

dos años al robo de correspondcnda pública; tres años al robo de dur

mientes, plancha, claves, elementos componentes de la vía del tren; dc

seis afias de prizi6n el detener un .. ·agón y robar a sus pasajeros o la -

carga poniendo un objeto en la vía como estorbo y si esto ocasionaba -

que algún individuo perdiera b vida, a.l sujeto activo del delito se Je -

castigaba con la per.a capital o muerte. 

Ahora bien en ezte último párr~fo, se menciona que Gi se ponia

un objeto estorboso en la vin y detenfa el vagón y alguien muriera: pe

ro qul! pasaba cuando el sujeto activo iba tambicn como pasajC!ro y en -

un momento cometía el ilícih• penal; por lo que se interpreta, ya no se

aplicarfa la pena de r.iue!"te, sino otra sanción diferente. 

Una. de las agravantes del robo era el cometer el delito usurpa~ 

do funciones públicas, en lo dcmis, el delito de robo se regulaba en -

forma igual como en la actualidad. 



Existía ya una diferencia entre violencia Hsica y '\dolencia 

ral 1 y se presentaba cuando se cornet!a a una persona distinta de la re 

bada y para proteger la cosa robada. 

Una de las diferencias del c6digo penal actual del de lSil estri_ 

ba en que el artfculo 404 del últir:io ordcnami!!nto se regulaba la pena -

capital cuando se efectuaba el robo en cawino público y resultara corno 

consecuencia un hor:iicid:o, una vio!aci6n, l~Jsiones, etc. 

Desde e] año de 1912 se presentó un nuevo proyecto de refor

mas al Código de 1929, respetando el sentido y proyección social, ya -

que sólo se pretendía adec:u.arlo a la problem~tica actual de ese ticrnpo

por los adelantos tecnol6gicos y pol!ticos, pero debido a la serie de -

problemas y sucesos originados por el movimlento revolucionario iué i.!!2 

posible dedicarse enteramente a legislar, por lo que ful: hasta 1929 --

cuando el Presidente Portes Gil, expidi6 el 30 de septiembre un nuevo

Código Penal consistente e:i 1233 artrculos, incluyendo cinco transito -

rios. 

Este nuevo Código Penal ful:. basado princlpalmcnte en el C6di

go Penal de Veracru: de lE.69 y parte en el Código Penal de 1871. pe-
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ro adoleciendo de ;;~andes deficiencias de redacción y cayendo en 1a du

plicidad de conceptos, no tuvo duración en su vi gen da • 

En la el3boraci6n de este C6dit;o Penal intervino el Lic. José --

Almaraz. quien en Sü exposición de motivos afirma que a pesar de las de

ficiencias de. este Código Penal se está dando un paso en cuanto a }a in

cüvidc.ali:.aci6n de l;i pena co:-:io defensa. social, suprimiendo la pena de -

muérte entre otras inovacioncs, pero se 1Jeg6 a catalogar como proyecto -

por dcm.is poético, en virtud de qt:c, la gran mayoría de sus novedades

íueron irrealizables por representar un grü.n costo por ei erario, en con

secuencia, ]o qut.~ se quería era u:i proyecto práctico y se form6 una nu~ 

va Co1r.isi6n Redactora. 

En el Código Penal de ) 929 se regulaba la figura del robo en -

treinta y un articulas, del 11l2 al !l 4'3, de lo que se desprende que es

te C6digo Penal regulaba más situaciones jurídicas que el Código de 1931 

y del actual. en virtud de que en el delito de robo se conter::iplaba el -

peculado, derecho familiar, a1;ravantes del delito, violaci6n de sellos, -

etc. 
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E) COD!GO PE:\AL DE 1931 

El Código Penal de 1931, e~tá formado por 400 artículos conte 

nil·ndo tres transitorios, fué promul¡;aCo el 13 de agosto de 1931 por cl

Presidente Pascua.~ Ortiz. Rubio y tuvo u:-.a aplicadó;i en el DistrHo Fed.:;_ 

ral en materia común y para toda la República en materia federal. 

E! Presidente de Ja Coo.isión Redactora fué el L!c. Alfonso Teja.

Zabrc quíe:1 razonó su cx¡:iosi.:::i6n de mo:ivos ce~ la siguiente: 11 Ninguna 

escuela n! doct:-in.:i, ni sistema pe~al alguno puede servir para fundar -

íntegramente Ja construcción de un CóC.igo Pena}, s61o es posible segcir

la tendencia práctica y reali::ablc". 

Este Código de 1931 es el que tiene vigencia actualmente y au:i

que ha &ido objeto de numerc~as :-e!or-r::as, ha tenido la suficiente con -

sistencia para afronta!° los problemas de r.uestra gran ciudad y el cono

cimiento de las instituciones, afrontando así las conductas antisociales.

pero a pesar de que en su elaboración se procesó un lenguaje sencillo y 

accesible, en sus conceptos se apreció la vis!6n iuturísta, con indepen

dencia de las novedades que se introdujeron, que más adelante detaJJa -

remos, es necesario pensar quP despu~:; c!c ".c.;:!ü,, sjgio de vigencia la -

socicdac! necesita un nuevo Ordenamiento Pena] adecu;;.do a sus probl!!~J.s 

actuales y vi·ñ.entcs ya que como lo dije anteriorc:icnte las ciudades ere -

cen, su población se multiphca, la dcficie:-:.cia protesta por todas pa:-te::;

y porque no decirfo, la necesidad de defensa más necesaria y así, se -

vuelve rnás co':':lplejo el cat~Jogo de del!~os y ¿e conductas que deben so-
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c:ieterse al estudio y apllcaci6n de la Ley Penal, en consecuencia se re

quiere una aplicación mis concreta y actual para no caer en la obsulcn 

cia y en la injusticia. 

En fin, nuestro Código penal ,-igentc puede ser anali;::ado por -

muchos puntos de vista pero concreta.mente no se puede negar que es -

un ordenamiento que en su mot:Jento fué un gran trabajo para c:-:.a apli

cación en una sociedad con resultados satis!actorios, recibiendo gran -

acogida por algunos y criticas por otros pero inega.blc es, que introdujo 

conceptos bastante nuevas como son: can tener abolida la pe::ia de muer

te, la crcací6r. de los mínir.1os y máximos de aplicaci6n de sanciones, es

tableciendo rcg!as p:?.::-:i el arbitrio judicial, b ter.~ath·.:?., las formas de -

participad6n, tambi{m se induycn !;:is circunstancias excluyentes dC' re1! 

ponsabilidad, se ins:ituye la multa y la rcparaci6n del daño como pcna

pública1 etc. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal en mate::-ia co -

mún y para toda la República en I:l.1?.terfa Federa] ha servido cor.io basc

para la elaboración de los Códigos Penales de los Estados de la Repú -

blica Mexicana, haciendo claro. su.3 modificaciones para cada territorio··

estatal por condiciones propias de su modo de vida y necesidades ceo -

nómicas y políticas, pero en esencia la base ha sido el Código Penal de-

31 o de Mart!nez. de Castro. 

El Código Penal de 1931 no sufre grandes modificaciones, é:sta -

figura sólo en la numeración de los artículos, lo cual no tiene la rnayor

importancia. Este delito se encuentra regulado en 15 artfculos del 3:".: 
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al 365. Por lo anterior se nota que el Código Penal de los años de -

lBil y 1929 se extendían má.s en h regulación del delito de robo. 

El Código Penal vigente es el que rcalhó el Congreso de la 

Unión en 1931, teniendo modificaciones en cuanto a la figura juri'dica -

del robo el cual se contempla de los articulas 367 al 281 Bis, es decir -

en 17 artículos, por ejemplo, en el artkulo 350 se hace referencia al -

robo de uso, en el cual se considera que si se tiene la intención de d;:_ 

volver la cosa, se aplicará una sanción menor al respons.ablc sin tomar

en cuenta que al ofendido se le causa perjuicios. 

Debemos hacer ver que a pesar. de las modificaciones de los C.é, 

digas Penales en el delito de robo la descripción sigue siendo la misma

y que a continuilción se describe: 

Articulo 367 .- "Comete el delito de robo: el que se apodera de

una cos:i ajena mueble sin derecho y sin consentimiento de la pcrsor;a -

que puede disponer de ella como arreglo a la Ley 11
• 
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CAPITULO SEGUNDO 

e o N e E p To. 

A) ETIMOLOGlA 

De acuerdo 3 los diccionarios de la Lengua Española las r;;.r

ces de la palabra robo provienen del alem.in comun raubon que den

tro de las lenguas bárbaras del Continente Europeo, es algo que se 

obtiene indebidamente y podemos ver que dentro de la descomposi -

ción de estas palabras en las lenguas anglosajonas co::ic el ingles -

robery comun 1 su traducción seria robo coci.ún o robo simple, pero

a ciencia cierta se desconocen sus raíces dándonos el Derecho Roma 

no algo más exacto acerca de las rafees como lo describe el gran -

macs!ro universitario Guillermo Margadant S. 

"Rapif1a. Por la inserció;-i de una infaI:lante actio VI bo:;~ 

rum raptorum en su edicto anua1, el pretor Lúculo sancionó en 76-

antes de J.C., la rapi:1.a con una mul!a. pri .... ada de cuo.tro veces el 

valor del objeto, en caso de inter:.tarse la acción dentro de un año; 

y de una .._.ez el valor del objeto, en caso de proCeder después dc

u..-i año; era una gran mejora muy necesaria en aquellos cat6licos -

años de pcrj)etuas guerras cbrilcs. Antes del aiio 76 A.. de J.C.

aunquc el robo acompañado de vicle:;::i:l era en realidad má.s repro

bable que el mero furtur:i, se castigaba casi 6iecipre como furtum -
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nec manifestum, y que en caso de raph\a era prácticamente imposible 

atrapar al ladrón antes de que se escondiera con el botín. (l) 

Sin afirmar q~e esto es la palabra "robo 11 únicamente trata -

mos de buscar las rai'ccs de este co:'lcepto, encontrándolo como lo -

oás acertado de su nacimiento, ya que los pueblos bárbaros no te -

nfan una escritura precisa o definida donde pudieran legarnos su -

historia a diícrcncia del pueblo romano que con sus grandes conqui~ 

tas lograron una cuJtura muy avan::ada. através. de las mezclas de -

varias culturas, dando corno resultado una c:.a.yor precisión en su --

historia y sus ccnodrnier.tos. 

Es así como este gran tratadista nos da Ja etimología de --

•Furtum". Relacionado con forre, es llevarse cosas ajenas sin fun -

da.mento en un derecho, sfr. e:nbargo, se fué extendiendo el campo -

de acci6n de este delito, partiendo del furturn rei, de modo que lle

gaba a ser todo aprovechamiento ilegal y doloso de un objete ajeno -

incluyendo una extra Hmitaci6n en el derecho de detentar o poseer -

una cosa, así el iurtum 11eg6 a ser una figura. muy amplia., de una -

vaguedad di!fcilmente compatible con las ideas modernas de tipiddad 

sobre los delitos. 

(1) E1 Derecho Romano. Guillermo F. Margadant S. Editorial Esfi~ 

ge. Quinta Edición. México 1974. Pág. 441. 
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Este delito contaba con dos elementos: el primero de caTác

ter objetivo, era el aprovechamiento ilegal (la contrectatio reí) que -

venia en lugar de la arnotio rei, a cuyo último concepto ha rgresado

cl delito moderno de robo, y, el segundo, de carácter subjetivo, la.

intención dolosa, el animus furand1. 

El furtum daba lugar a dos clases de acciones; la primera, -

la poena.e persecutoria, por la cual la victima trataba de recuperar -

el objeto robado o de obtener la indemnización corrrespondientc. 

La pc:i~ por robo, cst.:iblcdda por las XII Ti:!.blas, cr:i. sc•;c

ra. En aquklla época, el robo tenia ras.ges de delito público, co -

existentes con diversos rasgos de los delitos privados. En caso de 

flagrante delito de robo. e1 ladr6r. perdia la libertad, si era un ciu -

dadano libre; o la yida si era un esclavo. En caso de delito no fla-

grante de robo, el culpable debía pagar a la víctima una multa pri -

vada. del doble del valor del objeto. Paralelamente con lo anterio:r. ja 

víctima podía ejercer una act10 rei persecutoria. 

El derecho clásico, haciendo del robo l!r. delito exclusivarncr.-

te de derecho privado era más benigno. 

siguientes casos: 

Debemos clistinguir los 

l. Furturn mani!estum. En caso de delito flagra!'lte de robo. 



el ladr6n o su dueño debfan una c:mlta cuatro veces el valor del ob- -

jeto. Para que un robo fuera considerado flagrante, era necesario-

encontrar al ladrón con el objeto, antes de que hubiera llevado el --

botín al primer lugar de destino. 

2. Furtum ncc: manifestum. En caso de delito no flagrante de --

robo, la multa privada era del doble del valor del objeto. 

Alrededor del furtum, todavía se desarrollaban las siguientes 

acciones: 

l. Actio furti concepti. En caso de encontrarse un objeto roba-

do en casa de alguien, éste respondía de una multa privada de tres -

veces el valor del objeto, sin que el propietario del bien robado tu -

viese que comprobar que el detentador del objeto era el ladrón o un -

c6mplíce de éste. Si la persona contra quien se dirigía esta acci6n -

era inocente, podía, a su vez, ejercer la acción que sigue: 

2. Actio furti oblati. Servia para reclamar una multa pri...-ada -

de tres veces el valor del objeto, a Ja persona que Je habfa tr~ido a

su casa la cosa robada. 

3. Acti furti prohibiti. Desde el derecho preclásico, se permi_ 

ti6 buscar en casas ajenas un objeto robado. 

En tiempos arcaicos se observó para esto un curioso rito, la

quaestio lance et licio, que Gayo nos decribc en términos no muy cla 
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ros. Parece que )a víctima del roba debía entrar desnuda, con un -

delantal (licium) y un plato (la.nx), en la casa donde sospechaba q\le-

se encontraba el objeto. Es posible que lidum fuera un coi-d6n. 

Quizás era una ceremonia mágica (desnudez má.gica, cordón con nudos 

mágicos, un plato con un sacrificio para los dioses domésticos). De 

todos modos, Gayo opina. que se trataba de un acto ridículo. En su-

prop?a época, tales investigaciones ya se hacían con autorización del-

magistrado y en presencia de funcionarios públicos. sin ritos pinten:!! 

cos. 

Si se opon.fa. el patcrfa.rnilias, en cuy;i casa se quería buscar, -

cometía el delito de furtum prohibitut:l y dcbfa pagar una mult3 priva

da por cuatro veces el valor del objeto buscado. 

4. Actio furti non cxhi':>iti. Cuando a resultas de dicha investi -

gaci6n, se c:icontra.ba el objeto y detentador no quería entregarlo, és

te además de correr el riesgo de una reinvicatio. debía pagar u:i.a mu!, 

ta de cuatro veces el v.ilor del objeto. 

El derecho bizantino simp1Hic6 este i:>istema. reduciendo hs ac

ciones a la actio furti mar:.i!esti ;- a la actio furti nec moinifcs~i 1 ambas

in!amantes, y castigando sobre la b:?se del íurtum nec m3nifestum a t~ 

dos !os que escondieran, con conodt::riento de causa, objetos robados -

por otros. 

Las cita.das acciones no s6lo correspondían al propietario de !~ 



cosa robada, sino a toda pe:-son<' cuius interfuit rem non subripi (in

teresada que el objeto no!uera robado) cot:lo el acreedor prendario, --

el usufructuario. el arrendatario~ etc. Esta situadón exponía al la-

drón al peligro de tener que pagar a varios interesados diversas mul

tas privadas; situaci6~ la.menta ble para él, pero l!l derecho clásico no

cra sentimental y menos con Jos ladrones. 

Adem~s de estas multan privadas, que se reclamaban niediante

estas acciones citadas, la víctima podía reivind.ic::?.!'" el objeto roba.do o -

pedir una L,demni:.aci6n, si el ladrón o sus herederos ya no teniun el-

objeto l!ll su pode:r. Si ei objeto se encontraba todavía. en poder del 

ladrón o sus herederos, proc::edfa la reivindicatio o la actio pt.:bliciana;

en caso contrario la condictio furtiva por el valor del objeto. 

El ladrón no podfa alegar GUe el objeto se hubiera pcr-dido por 

fuerza mayor, dada que, desde el momento del robo, se había consti -

tuído en mora y respondfa, por ::anto, di! todos los riesgos de la cosa. 

En cuanto a la respo:nsnbiliadad de los herederos del ladrón 1 -

ésta no se extendía a la multa priv~da, pero si' a toda. ventaja que hu

biera obtenida como consecuenda del delito. Por tanto, la actio poe-

nae persecutoria no podía dirigirse contra. el heredero clr. fa persona -

culpable; pero unu actio rei pe::-secutoria procedía. tambicn en contra. Ge 

los herederos del delincuente, si el objeto dc:l delito s~ t:n.::.o:ot:-~~'i tecla 

vfa en poder de éstos. 
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En caso contrario -si por ejemplo, la vaca robi:l.da había sido -

llevada al rastro-, los herederos respondían hasta por el importe de -

su enriquecimiento, por medio de 101. condictlo furtiva. 

Sir:. embargo, como ya hemos visto, si el juicio correspondiente 

había llegado a la litis contestatio, C;":. vida del delincuente, los hcredE_ 

ros respondían de la multa privada y de todo el valor del objeto dcl

delito, independientemente de su cnriquec!micnto personal, a causa de 

la "novaci6n neccsarian. (2) 

(2) Derecho Romano. Guillermo F. Margadant S. Edít. Esfinge S.A. 

5a. Edición. México 19-;'4. P~g!> . .;;33 oi. ~3(... 



Resumiendo las explicaciones de Mommsen (3) en su Derecho -

Penal Romano, se puede decir que los juristas latinos llamaban en ge

neral el furturn a los delitos consistentes en apropiarse las cosas aje -

nas distinguiéndose las siguientes clase5: J. Hurto en general y, so

bre todo, de bienes privados. 2. Hurto entre cónyuges; 3. Hurto -

de bienes pretenecientes· a los dioses (sacrilegiurn) o al Estado (pecu

latus) 4. Hurto de cosechas; 5. Hurtos cualificados de la é;:>oca 1E_l 

perial (para Jos coi.le ti dos con armas, pa:-a Jos ocultadores de ladrones 

para loa abigeos o ladrones de ganado, para los fracturadores, para

la circunstancia de nocturnidad,etc) y 6. Hurto de herencias. El -

hurto violento, sin quedar excluido el concepto general de furtur:i, -

se consideraba corno un delito de c:oac:ci6n. 

Dentro de Ja nocfon a::'lplisima c:!el hurto romano se incluían, -

sin tipificaTlas cspecial:ner:te, las modernas nociones diferenciadas de 

robo, abuso de confianza, fraudes y ciertas falsedades, por estit:larse 

su elemento comúr. el ataqul" lucrativo contra la propiedad, Según -

sentencia del jl..!risconsulto Paulo, recogida por el Digesto y las lns -

titutas, iurtur;'l est cont:-ecta.tio f:-audulosa, lucri facicnc:li causa, vel -

ipsius rei, veJ ctiam u sus e:jus. possessionisve. 

(3) El Derecho Penal Romano. Trad. esp. Madrid, sin fecha. To

mo n, pág!:. 19<.1 y sigs. 
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Los eler:ic:'ltos del fu::-tu:r. eran: 

a) La cosa. que debería ser mueble, incluyéndose los objetos desprcn

dibles de los inmuebles; también qued:iban comprendidos los esclavos,y 

en la época anti~ua, ciertos hombres libres por estar soCletidos a la -

potestad do::léstica. La causa de haberse limitado el concepto del fu!. 

tu?::1 a las cosas muebles derivaba de que en un principio no era cono

cida la. propiedad privada de ios inmuebles. 

b) L<:. contrcctaho, o sea el r:iancjo, tocamiento o, en tiempor; poste 

rieres. }¡, sustracción de la cosa. Cuando se hacían manejos de la e~ 

sa de otro con ánir.:io de apropiación, se comctfa el íurtu::::i rei. Cuan

do teniendo un derecho s-ob:-c la cesa, se cometía un manejo que sobrE. 

pasaba ese derecho , sin á:lirno de hacerse propietario, se cometía el-

furtum usus. Cuar:.do el propietario violentaba derechos de otro, que 

había consentido sobre sus cos.'.1.s, el cianejo se llamaba furtucn possc -

sionis. Se reputa!::>a habc:- apropiación de una cosa, cuando se apod~ 

raba. alguno de las que se hJ.lla:-an en posesión legitima de otro, y 

también cuando se extralimitaba delictuosamente en el derecho que le -

corrcspondic::-a; por eso las r::iodernas nociones de abuso de co:;fianza

y de cierto~ ira u des quedaban involucrados en el furtum. 

e) La deíra.udaciór., con5istentc en que la apropiad6n dcbfa de ir cn

car::tlnada J..1 enrh;,uecirr.:c::to ilegitimo del que la llevaba a cabo, tomin-

dose la idea de enriquecimiento en un sentido amplio. Siempre que -

la apropiación se hubiese ciectuado sin la debida consciencia de que -



era ilegítima, aun por error, quedaba. c:x.cluido el hurto. 

"d) Por último el perjuicio; la apropiación indebida no era punible sino 

cuando hubiese causado algún dafio en los bienes de otro. 

El hurto en Roma e:-a, en términos generales, un delito privil

do; la acción dc llevar ante los tribunales al autor se concedfa única -

mente al peZ""judJcado, pudiendo ser éste el propietario, el poseedor 

el que tuviere interés en que no se distrajera la cosa. (4) 

(4} Derecho Penal Me,c.icano. Francisco Gon:alcz de la Vega. Edit. Po

rrúa. Vigésimo primera Edición, México 19B6, págs. 166 y 167. 
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B) CONCEPTO GRAMATICAL 

Muchos tratadistas de la Lengu·a Española han intentado defi -

nir el concepto de rrobo " y ninguno ha tenido la ccrtez.a dentro dcl

ámbito jurídico, ya qu~ lo confunden con rapiña. hurto, timo, escam~ 

teo, asa.lto, dc!'.raudaci6n, estafa,dcsb.il!ja::::!.ento ,des¡Jojo, batin, sub~ 

tracci6n, rapto,sccuestro, latrocinio, usurpación, malversaci6n, sa -

queo, pillaje, de¡::>redaci6n, chantaje, cxpoliaci6n, ratería, rapacería, ~ 

fraude, dcsf aleo, etc. 

Si nosotros anali::arnos alguna de estas pab.b:ras nos damos 

cuenta que si.: significado no es lo r:üsr::c, aunque para. otras personas 

pudiera parecer igual. pero aJ entrar estas paiabras dentro de la es

fera del Gerecho pienso que su dc!i!1ición en cualquier diccionario de

biera ser dada por los estudiosos de la materia, para poder precisa.r

una definki6n, esto sir. menospreciar a los analistas de la Lengua Es

pañob. 

Es así como vemos la. de!inici6n de robo que nos da el Diccio

naric Utcha, dar.de encontramos muchos elementos que podrían tipifi-

carsc dentro de otros delitos como la violencia dentro del asalto. A 

continuación oencionar:JOS el concepto que este diccionario nos da so -

bre el delito que nos ocupa en este trabajo. 
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"ROBAR (del germano comun raubon) T.R. Qutaro. Tomar P! 

ra si con violencia o con fuerza lo ajeno. Tomar para sí lo aj;no o -

hurtar de cualquier modo que sea" (1) 

ROBO. 11 Dclito que se comete apoderándose con ánimo de lu -

ero de cosa mueble ajena, empleando violericia o intimidación sobre las 

personas, o fuerza en las cosas. (2} 

(1) Diccionario Enciclopédico Uteha. EdH. Hispanoamcrjcana. Méxi_ 

ca, D.F. 1953 Tomo \'ili. Pág. 1328. 

(2) Real Academia Espafiola. Diccionario de la Lengua Española, M~ 

drid 1970. Edit. Espasa Calpe, S.A. Dl-cimo novena E.d.iC:6::.. 

Tomo ]] Pág. 432. 
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C) DEFIN1CJQ1; JURlDlCA 

"La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n respecto al con

cepto de robo, ha det•.!rr.::ir.ado: Robo es el apoderamiento de una e~ 

sa mueble, ajena, la usurpaci5:-:. (in•dto dominio} de la posesió:-'I. ver

dadera con sus elementos simultáneos y concomitantes de corpus y -

ani!'".Jus.ti 11 Cor-..1ete el dc1ito de robo, el que se apodera de una --

cosa ajena mueble, sin de:- echo y sir.. consentir:ricn to de- la persona -

que pueda dis?oner de ella con arreglo a la ley. Así mismo este: -

Tribunal diferencia el robo del abuso de confianza sacando del pri -

mero el elemento esencial que es el apoderamiento y del 5eguncb 1a

disposici6:-i i:-,debida tratando de p:-ecisar este criterio jurispruder. -

cial concluye que es la acción de apoderamiento como elemento cons

titutivo del delito de robo,es en ei fondo, el signo distintivo en r~ 

1aci6n al abuso de confianza. r. (l) De esto habla.rc::.os r:::is detalla

damente en su oportunidac! posteriormente. 

La Cor:lisi6n Redactora del C6digo de 1871, qucriendC1 aco -

modarsc al lenguaje común, c:i el cua2 no se conoce la di5tinci6:1 

(1) Robo Simple. Celestino Porte Pcti! Candc.?.ud.:i.p Ed.it. Porrúa 

México 1984. Págs. 5 y 6. 



legal entre hurto y robo, la desechó, admitiéndose en la redacci6n de 

la ley únicamente la denominación de robo. El Código vigente con -

servó eJ mismo sister.:i;,.. 

Comete cJ delito de robo: el que se apodera de una cosa aje-

na mueble sin dercchb y sin consentimiento de la persona que puede -

cilsponer de ella con arreglo de la ley (art. 367 del Código Penal vi -

gente, igual al 3&8 del Código Penal de 1871) 
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D) DIVERSAS DENOMINACIONES DE ROBO 

El Código Penal Mexicano adopta del precc¡:>to la denowin<i.

ci6r. de robo a diferencia de otras normas jurfdicas que utilizan -

hurto y rapiña. tomando en cuenta la forma de ejecución del de -

lito. 

La Comisión Redactora del C6digo de 1871 según el macs -

tro Gon:.álcz. de la Vega, intenta acomodarse al lenguaje común en 

el que no existe la distinción entre robo y hurto, ad::rJ.tiéndosc -

en esta Ley únicamente la denominación de robo. 

De igual for-ma, los códigos de 1929 y l 931, adoptan en su 

reda.cci6n la palabra de robo, con la salvedad que, tanto el C6di -

go de 1871 como el de 29, prestan mayor atención al robo con vio

lencia, refiriéndose a él en capítulos separados. y no en el mismo, 

como lo hace nuestro código vigente, la cual la limita a simple dr-

cunst.lncia agravante. 

CODIGO PENAL DE 1871 

TITULO PRIMERO. t:Delitos contra la pro¡:>iedadn. 

Capítulo L Robo. reglas Generales. Arts. 3&8-375. 

Caprt'....:10 11. Rcb~ si:-: violencia. Arts. 376-397. 



34 

Capítulo III. Robo con violencia a las personas. Arts. 3qs-404.. 

CODJGO PENAL DF. 1929 

TITULO VlGESIMO. "Delitos en contra de las personas en su pa -

trimonio". 

Capitulo l. Del robo en gcncra1. Arts, 1112-1119 .. 

Caprtulo II. Del robo sin violencia. Arts. 1120-1138. 

Capitulo lll. Del robo con violencia. Arts. 1139-1143. 

CODJGO PENAL VIGENTE 

LIBRO SEGUNDO 

TITULO VIGESIMOSF.GUNDO. "Delitos en contra de las personas en 

su patrirnonion. 

Capítulo J. Robo. Arts. 367-381 bis. 

El Código Penal vigente en el artículo 367 define el "ro -

bo" en los siguientes tl:rminos: "Comete el delito de robo. el que -

se apodera de una cosa ajena, mue.ble, r;i:: derecho y sin consent!_ 

miento ¿e l.:l. pc-:-sor:.a que puede disponer de ella con arreglo a la

ley11. 



Cuello Cal6n, tacbi~n nos expresa su opini6n y considera 

que n¡a sustracci6n de cosas in:nl.;.cbles y de las cosas incorpora -

les ("·· gr. los derechos, las ideas) no pueden integrar este deli

to pues no es posible asirlas. tomarlas para conseguir su apropia

ci6nn y conti:i.úa cxprcsar:.cio que .. las cosas inmuebles cuando son

movilizadas se transforman en muebles y pueden ser objeto de hu! 

to (\•, gr. la estatua que decora un muro, los árboles cortados, -

el carbón extraído de los cimientos naturales}" (1) 

Raúl F. Cárdenas nos dice: "El delito de robo s6lo puede

recaer sobre bienes muebles corporcos, pues el derecho penal no-

puede aceptar distinciones o ficciones del Derecho Civil, por scr,

se&ún C'omo he~os venido dicicr-.d:J, u:. derecho subjetivo". (2) 

Esta opir.i6n la basa nuestro autor en la clasificación que

hacc el Código Civil respecto a los bienes. Tarnbien sostiene que 

los derechos, ideas, pensamientos. etc., no pueden ser transmi -

ti dos por tradici6n. por lo tanto no put!den ser aprehendidos ni -

robados. A este criterio se le une el maestro Jiménez Huerta al -

sostener: 

(1) Jim~ne• Huerta Mariano. Derecho Penal Mc>;ica:.o. Tomo lV 

M~xico D.F. 1961. Ecilt. Porrúa S.A. Pág . 46 

(2) Cuello Calan Eugenio. Derecho Penal. Tomo I. Barcelona, E! 

paña. Ed1t. Bosch. 1953. Pág. 725. 
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Que "esta innecesaria espccificaci6n crea un problema intcE_ 

prctativo, esto es, el de dct~rminar si el concepto de cosa mueblc

ha de entenderse en la aceptación técnica que le otorga el derec:ho

civil, o si por el contrario, ha de tener el ámbito penalístico un.i 

significación diversa y autónoma y mis adherida a la viviente reali

dadn y concluye diciendo: ªLos conceptos de bienes muebles e in -

muebles formulados por el Código civil, son pues, intrascendentes -

en la dctcrmin:ici6:i del sentido y alcance de Ja palabra "r:rncble 11 
-

contenida en el articulo 367 del Código Penal. Dicha expresi6n tie

ne una especificaci6n pcnalística autónoma que !inca sus bases en -

Ja propia naturaleza de la cosa y en la viva realidad que integ.r~ -

su mundo circundante, significaci6n que en paridad, no está muy -

alejada de aquella cspecffica co:1 que en el articulo 753 del C6digo

Civil se definen los muebles por su naturaleza, esto es, como los

cuerpos que puede:l trash.Carse de un lugar a otro, ya se muevan

por sj mismos 1 ya por efecto de una fuerza exterior 11
• (3) 

(3) Jirnchez Huerta Mariano. Ob. Cit. Tomo IV. Pág. 45. 
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Asf Maggiore define a] delito en estudio corno: •EI delito de 

hurto consistente en el hecho de que se apodera. de cosas muebles -

ajenas, sustrayéndolas al que las retiene, con fin de sacar provecho 

de ellas". (4) 

Cuello Calón por su parte, afi:-r:ia: "Sor. reos de hurto las

que con ánimo de lucrarse y sin violencia o intimidaci6n en las per

sonas ni fuer: a en las cosils, toma las cosa!> rnuchlcs ajenas sin vo -

Juntad de su dueño." {5) 

El eminente uni ... ersitario Profesor Celc5tino Porte Petit opba 

que: " el concepto de robo ab.'.lrca tres hipó:esis; a) Cuando el su -

jeto va hacia la cosa; b) Cuando tenie:-ido sobre la misma una deten

tación subordinada y no u:ia posesión derivada, se apropja d(• ella,

y ·e) Cuando obtiene del sujeto pa::;ivo la cosa, a base de la bis rno

ral". (6) 

Continúa diciendo el Dr. Porte P'"tit. nEs ciuy frecuente de

cir que en el robo, el agente "'ª hacia la. cosa; y en el abuso de CO!]: 

fianza. la cosa va hacia el infractor, olvidando, el tr.ismo Alto Tribu-

(4) Giusscpe Maggiore. Derecho Penal. Parte especia!. Bogotá. 

Edit. Temis. 1956. 4a. Edición. Pág. 14. 

(5) Cuello C::i.16r. Eugenio. Derecho Penal. Parte especial. Tomo II-

Barcclona 1961. Eilit. Bosch. ?ái;:-. 712. 

(6) Celestino Porte Petit. Robo Simple. la. Edición. Edit. Porrúa. 

S.A. México D.F. 1984. Pág. 5 y 6. 
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El DIFERENTES TEORIAS SOBRE EL APODERAMIENTO. 

Es necesario hacer el análisis de este concepto, en virtud

de que es Un elemento escenda1 marcado por nuestra norma obje -

ti va y por di!ercn tes teorfas y normas jurídicas de otros pucblos:..

acerca del robo. 

Existen varias teorfas que hablan del apoderamiento y que 

se describen a continuación: 

L- teoría más antigua habla del apoderamiento por tocamic_!: 

to o contrcctatio y es cuando el sujeto activo del delito ha tocado

la cosa mueble, desde ese momento se considera que ya existe 

aprehensión de la cosa, por lo que con esta teoría no estamos de -

acuerdo, en virtud de que no sólo basta con tocarla. porque si así 

fuera, las agencias del Ministerio Público, estarían saturadas pal" -

robos por el solo tocamiento, aunque no haya sjdo la intenci6n de -

apoderarse del objeto. 

Ahora debemos cimentar la teoría de la amatio, para podcr:

entendcrla. también llamada de la remoci6n, y es·· que exige que Ja.

cosa robaC:i r.o se encue:-:.trc en el w.isoo lugar donde se encontraba 
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antes de cometerse el delito. (remoción preparatoria], quita para -

poder robar {remoción de!inith·a] lo traslada para también robarla. 

La teoría ·de la ablatio: es complemento de la amatio y sc11a 

la que para que el robo se considere consumado se requiere: 

a) Que la cosa robada sea tra!'!.sfe.:-ida deun h:gn.,- a otro por el -

sujeto activo del delito. 

b) Que la trar..sfcrcncla sea consecuencia absoluta de una acción-

voliti~a del inculpado. ( l) 

La teorfa de la Watio, es en b que existe la traslaci6n de

la cosa mueble robada a un lugar designado por el sujeto activo -

del delito, donde estará bajo su custodia y seguridad: el articulo -

369 del C6digo Penal vigente, señala que existe apoderarniento cuan 

do Ja cosa mueble robada del sujeto pasjvo al sujeto activo. 

(l) Jiménez Huerta .Mariano. Derecho Pena] Mexicano. Edit. Po -

rrú~. S.A. Tc:;;o IV. !'.!éxico 1977. 3a. Edición. Piag. 29. 
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Al respecto la Suprema Corte dice: nEl apoderamiento en el 

no es sino 1a acción por el cual el agente activo del delito toma la.

cosa que no tenía, privando asr del objeto a su propietario o de te.!: 

tador legítimo 11
, y .la posible afirmaci6n del delincuente de que el -

apoderamiento no lo reali:6 con el ánimo de -adueñarse de la cosa -

sino que lo hizo para pagarse una deuda, por lo que sería absurda 

esta aiirmación, en virtud de que ningún individuo puede hacersc

justida por su propia mano, mucho menos en forma violenta. 

El objeto rr.atcri<1 dC'l robo debe ser patrimonio de la perso

na que en un momento determinado es el sujeto pasivo del delito, -

pero no sólo que la cosa sea parte de su patrimonio. sino que est~ 

bajo el cuidado de él mismo, porque si se k da la interprctaci6n de 

propiedad o patrimonio o la cosa ajena, el supuesto sujeto activo -

del delito no cometerra el robo, porque si la persona pasiva tiene -

una cosa en su poder y detenta la posesi6n y no la propiedad en -

tonces no se cometCría el referido delito. 

Ahora bien, si la cosa es abando:lada pe:- el titular cntor. -

ces no podrá configurarse el delito si ur.a persona se apodera Ce -

ella, al!nque el Código Civil señale en su artículo 714 que deberá -

ser entregada a la autoridad en estos tiem?OS lo que va a hace:- es 

ap_ropiirsela, para uso personal, por lo que es preferible apropfar

sela par.a beneficio de qujen l.:i. encuentra. 



En el caso de Ruc la cosa se encuent:-a pcrdlda y la en 

cuentra una persona, tampoco será responsable del delito de robo: 

porque no se conoce quien es el dueño. pero no por eso se va a -

disponer de cual~uie:r cosa, ejemplo: un autom6vil que se encucn -

tra en la vía pública. eso no sigr..ifica que haya sido perdido por -

el propietario, sino que sigue detentando la posesión y la propic -

dad. (2) 

En cuanto a que en un momento determinado la persona 

disponga de S\t propiedi!d es~ar:do C:'l posesi6n de ritrn st.:jc::0 

Ya habiendo hablado del apoderamiento y que es con la fi

nalidad de satisfacer una necesidad del sujeto activo, es decir, que 

se comete el delito de robo para obtener un lucro y asr poder sol -

ventar sus ncccsiclades, ahora hablaremos c!c: 

LA COSA 

La cosa es todo bien, pero no todo bien es una cosa, para 

el d~recho penal la cosa es todo aquello que puede ser removido 

materialmente por el hombre del lugar donde se encuentra, 



Lo anterior presupone que las cosas incorporales t:orno lo -

son el agua y la energía eléctrica no pucde!l ser objeto de apoder..!! 

miento pero si pueden ser aprovechados, se observa que el artículo 

368 del Código Penal al señala?' qué 5e cqcipa.ra para el robo «e} 

aprovcchar:i.iento de enerf;:~a c!éctdc¡¡, o de cualq\!ier otro flufdo. en

tonces existe contrc.dkción en lo que se refiere a las palabras' de -

aprovechamiento y apoderamiento, en virtud de tener diferente sig

nificado, y que no es el exigido por el a.rtlculo 36i del tn~smo orde

namiento. 

La. cosa, para que pueda ser o~jcto del delito de robo, debe 

ser vabr.J.cia ya sea pecuniariamente o inestimable. en lo último, no -

estoy de acuerdo puesto que tnuy clara.mente el artrcu!o 371 del Có -

digo Penal señala que 11 pa:-a estir.iar la cuantía del t'obo se atcndcrá

cxclusivamente el valor intrinscco del objeto". porque puede ser po

sible. que una persona quiera u ocupe un objeto que no tenga gran 

va.1or pero que pueda decir e) individuo que no lo cambiaría por to

do el oro del mundo, entonces al dent.mciar el robo y a.l preguntarle 

el agente del Ministerio Público cuá:ito valúa el objeto roba.do, eI de

nunciante puede contestar. "vale todo el oro del mundo". 

Ahori'.l. bien, si el objeto no tiene \•a Jo:- pecuniario ni de afc;: 

ción no puede tipificarse lz; conducta porque se carecería del interés 

jurld.ico tutelado. 
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Se debe hablar de que el Cód.igo Penal señala que comete el 

deÚto de robo el que se apodera de una cosa ajena mueble, enton -

ces si no es s6lo una cosa no se comete el delito de robo, o se de

be de dar una in:erprctadór. diferente a lo que se refiere Ja pala -

bra una que es Ja unidad, singularidaó. individualidad, porque no

serra integrado el intl!rés jurfdico tutelado cuando se robara el su -

jeto activo del delito más de una cosa." (3) 

No es necesario dar una expUcadón amplia respecto a la -

palabra r.iueblc, en virtud de que es considerada como una cosa -

corporal susceptible de ser removjda materialmente del lugar donde 

se encuentra. 

Aún Jos bienes muebles se pasan a Ger inmuebles po:- acce

sión, pueden ser objeto del delito de robo, pues bien si los acce -

sorios de un inmueble se s 1 &uiera considerando inmueble por acce -

si6n, ya no podría co:ifigurarse el del.ita de robo, porque bien claro 

lZ) Jiménez Huerta Mariano. Ob. Czt. Págs. 38-45. 

(3) IDEM. Págs. 45-olb. 



lo estipuló el Código Penal que debe ser mueble, ahora que, en re!: 

lldad el Derecho Pcna.1 no le interesa que 12 cosa sea mueble o in -

mueble, sino que puedJ. ser removida de un lugar a otro. (4) 

Por alguna de las fig;u:ras juriájcas de la :rar:ia civil; COi7iO es 

el usufructo, comodato, arrer.damiento, el Códis;o Pena] señala quC' -

el que dlspong;:i o destruya será. responsable del delito de robe. por 

]o que se nota que tarnbi~n aquí e:dstc co:itradicci6n en la :redacciór. 

del articulo de roba. en -..·írtud a que se refiere al qu~ se apcCcrc.

y no al que substraiga o dc~aruya porque desde ::ni punto de ·dsta -

configurarla otro tipo de ilícito. 

SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMiE~.;To 

Se considera que existe redundan.da en la redacción del ar ... 

(4) IDE~L Ob. Cit. Pág•. 45-46. 
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ticulo 36í en cuanta a que si es apoderamiento de una cosa ajena, -

es de suponerse qut> es sin e] derecho y sin consentimiento de 

quien detenta la propiedad, porque si bien es cierto que si la pe_!: 

so~a da un objeto .de su patrimonio, es:ará realizando un actc• ju

rídico lidto, pero si otra persona se apodera d~ una cosa ajena, -

cnton'ces elb seria responsable de~ hcc!;v antijurídico. (5) 

El maestro Mariano Jiménez Huerta rcali:a el estudio de t2 

dos y cada uno de los elementos del tipo o del delito de robo y asi 

habla del apoderamiento, el cual Jo considera el núcleo del tipo -

puesto que el Diccionario de la Aca.denüa Española le Cá el síbnifi

cado de "po;icrla bajo su poder", pero e] maestro analiza ace:-tad:i

mente esta situació;i en la que pueda ponerla bajo su poder, ante

riormente dcbi.5 cs~a:- la cosa robada en poder de otra p1?rsor:a pa

ra que se pued~ obtener la perfecci6r. del delito. (6) 

Apoderamiento se entiende por la aprehcnsi6n miltcria.l de -

una cosa con el ánimo de tenerla para sí, o sea. el anirnus rcrr: si-

bi habendi de los latinos. (7} 

(6) Jiménez Huerta Mariano. Derecho Penal Mexicano. Edit. Po -

rrúa, S.:\, Tomo l\'. México 1977. 3a. Edición. Pág. 27. 

('l) l::.nc1cloped.ia úr:icba.. Editoríal Oibl.iogrli!ic<i.. Argcnhn ... I;uc::· 

n0~ Air~~ !Q65. Pág:s. 48 y 49. 
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El apoderamiento debe ser ilegfti:::io, lo que no debe con 

fundirse con la falta de consentimiento de la víctima que no existe, 

por ejemplo, cuando se secuestra jucliciak:ientc una cosa. De tal-

modo, si Licn el ~onsc~timiento quita toda ilicitud al apoderamlcr.to 

la fal!a de t!se consentirnicnto no sicmpr~ constituye en ilesal el --

acto. Al CY-igirse que sea. ilegftir.io se !"equ!erc que aquél se cup 

pla quebrantando b 1cgftir.;a posesión que la victima tiene de la -

cosa, o sea, qu-.! sea contrario a dcrechtJ. 

El maestro Francisco Gonz<iJcz de la Vega nos dice que ;

apoderarse de la cosa significa que el agente tome posesi6n mate

rial de la rnisrna, la ponga bajo su control person;:i.l. 

Raúl F. Cárdenas defin~ al apoderaraiento 1 poner la cosa 

bajo nuestro poder, hacc:-la entrar dentro de nuestra esfera dc

actividad". 

Así el dit:tihguido nid~stro Raúl Carr:i.:ncá y Trujillo estit':la 

que •e] apoderamiento es la aprehcnsi6n de la cosa, por la que se 

entra en su posesi6!1, o sea que se c1crce sobre ella un poder dc

hccho, como expresa el ertículo 7go d~ nuestro código civil. 0 



La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deterr:nina.do 

que el apoderamiento es la acción y efecto de apoderar::;e de una -

cosa y apodera::-se es ocupa?:la, es ponerla bajo su poder. El de

lito de robo se integra por la acción materia.] de hace:- que Ja cosa

esté bajo el poder de una pc!"sona. stn dcrcchc.• ni consentimiento -

de quien puede disponer de ella C(ln arrc:t;lo a la ley. Apodera -

miento es el acto de hacer llegar una cos>? a nues!ro poder. Por -

este término poder se entiende la facultad de disposición sobre la -

cosa para fines propios, siendo ante todo, la facul!ad de Wsponc:-

un acto de Ja ...-oluntad por el que actu:;r:ios sob:re la cosa li~erada

y concientemcnte. (8) 

De estos crlterios se concluye que como elementos consti -

tutivos del apoderamiento los siguientes: 

1. - LLL aprehensión lJ ocupación de h cosa o bien mueble ajeno. 

2.- Colocarla bajo nuestro poder, en nuestra esfera de acción. 

De lo cual resulta que el apoderamiento es la aprehensión u 

ocupación de una cosa ajena rr.:ueble, para colocarla bajo nues!ro -

poder o esfera. de acción. 

(i3) Sc:n:.~ario Judicial cie la f'cderación. Tomo XLIV. Sa. Edic.-

Pág. 178. 
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C APJTULO TERCEHO 

I. CLASIFlCf.ClON DE LOS TIPOS PENALES. 

Para iniciar este tema creemos necesario realizar un brc-

bosqucjo sobre las teorías del delito a trav6s de la historia -

del Derecho Penal, para que c.!c esta manera podamos entender -

más fádlmcn te las teo::-ias sobre los tipos penales basados e sen -

cialme:nte en el libro del Profesor Fernando Castellanos Tena '"Li

neamientos de Derecho PenaP:. 

Dentro de la prcl~clón 16gica del delito cr:cor.tramos la --

teoría hcptatómica de Luis Jiménez. de Asúa, r:i&todo aristotélico; -

Elementos positivos serán los que intct;•.'.ln .7.d dch-:.o y !H'gativos -

los c;uc desintegran al delito. 

ELEME!·;TOS POSITIVOS ELEMÚITOS NEGATIVOS 

PUNlBILlDAD EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

CONDICIONES OBJ. PU!>. FALTA DE COl:D. OBJ. PUN. 

CULPABILIDAD. CAUSAS DE !NCULPAB!LlDAD. 



ELEMEt.:TOS POS1Tl\'OS 

IMPUTABLE 

ANTIJURIDICO 

TJPlCIDAD 

CONDUCTA 

49 

ELEMEl;TQS NEGATIVOS 

CAt..:SAS DE IN1MPUTAB.:LIDAD 

CAL'S:\S DE. L1CITL'!), JURICl_ 

DAD O JUSTJFlCACIOi';, 

ATIPICID.AD 

AUSENCIA DE co::DL:CTA. 

Edmundo Mezgcr no~ da una concepci0:: t~trat6:-;ii:::,1 C:t'"- co::-.-· 

ponen al delito integrado por: Conducta., tipicidad, antijuricicLJ.:! y -

culpabilidad. (Para Mezge:- la imputabiUdad es un pre:¡upuesto de la

culpabilidad, es decir, forma. parte de la culp.J.bílidad). 

Pa:ra Eugenio Cuello Calón r.os d.:i un concc¡Ho pe:1tatór::ko -

que integran aJ delito por cinco elementos que so;i: Conducta, tipki

dad, antijuricidad, culpable y p·.:.niLle. 

Noción de de1Ho dC' Francisc Garrara Ce la Escuela. CJ<\sic.'.l.- Dciito -

es la infracci6n de la. Jcy del Estado promulgada para proteger la s~ 

guridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo dl.d hombre 

positivo o ncgatjvo moralmente imputabie }' politicar;icntc dañoso. 
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Definiciones de delito pe:- Rafael Garófa1o do:.- la Escuela Positiva.-

1.- Definición d,e dcli!o natu:-al. Es la violación a los scnti -

miento5 altruistas de piedad y probidad en la medida media indi~

pensable para la ada?tación del inc!.iviciuo a 1.::. colcct1-.·idaci. 

2. - Definición de delito legal o art:íicial. Es aquel comport_!: 

tniento que sin violar los scn!imicntos altruistas de probid3.d y Ce 

piedad quebr.:m!a una norma j~riCii.:a. 

3. - Oe!inición de dc)lto de E.drnundo Mci.ger. El delito es el 

conjunto de presupuestos de la pena. 

~.- Definición de delito del Código Pe:;:!! Art. 7. Dc!itci es-

el acto u ornisi6n que sa:1cioniln las leyes penales. 

Francisco Cdrraru ~n su clcfinici6n de delito qci=c decir ~ 

que lo cor..cibe cor.m una infrncdón a una ley del Es!ado. La 

Ley debe ser prom:.:l~ada, válida para q•J.c cur:i?la todo!.i los reGd

sitos para proteger a los ciudadanos ya que es la que protege con 

cayor eficacia la sa:-:c~6:. pen;i.1. la rniz podc:-osa resultante de un

ac:to externo del hombre; para decir que los delitos interno:; no -

corresponden a la ley penal, no son delitos. En la a.ntigücd.:.¿

&e estimaba que las animales y el hombre poili ..... :• c:;~cte:- rlPlitos. 
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Políticamente dañoso o socialmente dañoso, moralmente imputable.

distinto e:itrc el bien y el mal. 

A continuación trat.J.reI:ios de explicar la definición d(;! R~

fae1 Gar6faJo, de!!to es cc=no un fcnór.Jcr.o natural, utilh.J.b;:i d t:1é

todo inductivo. observaba los delitos como un trastorno socia!, los 

explicaba po:r medio de métodos cicntiíicos, 6in importarle lo juri -

dico, observando los delitos observaba los aentirnicntos. Todo~-

tenemos un mínimo de piedad y probidad, el qu~ no tcnf;C::. eso~ -

sentimientos no podr!i con,dvir er. sociedad y po:r lo tanto es un -
delincuente natural. 

fa; la violación a los sentimientos altruistas de piedad y -

probldad que debe de tener un individuo en una p1·oporci6 mfoim.-. 

para poder vivir socialr.-icnte. 

Delito legal o artificial. 

tos sentimientos. 

Hay delitos donde no se quebrantan e~ 

Definiciones formales de delitos.

cumplir antes de aplicar una pena. 

Lo que se i'leces:ta -

El método totalizador o unitario concibe a.l delito como un 

bloque monolítico (corno una piedra que no se deja rcban.:i..r) hay-

que estudiar al delito como una unidad insoluble. 



El método .analítico e a!or.ilzador es aquel que concibe al -

delito como una unidad compuest:1. po:- ....-arias partes, que par<i -

entenderla es nt!c::e::;:~rio estudia' sus elr:~::tos que lo co~poner:.. 

CLASlFlCACIO>: D!: LOS DELITOS 

Esta clasificación obedece J. diferentes criterios de los CU_! 

les estudiaremos los doce- si¡:;u:cntcs; 

l. Atcndien¿o e:-i fti:-.dó:: a su f:ravedad. 

2. Por 1.1 conduct~ dP la ¡;e::.te. 

3. At!nc!ic.•;1do ;,;, su res;,:!t~Cc. 

4. Por el da:1~ que cJ.U~J.•,. 

5. Por su duraci,:,n. 

6. Atendjc:;;do :i.l clc. .. ~.ei~to ir.ter-no o culpabilidad. 

7. Dchtos si:7!ph:s o coi:lp!(.'jos. 

8. Delitos uni::;ub.;~tivos y ph!:-i5ubjctivos. 

9. Delitos u:iisu::is:s~~r:t._.~ y p!u!"lsubsistcntcs. 

10. Por su forma de ?er;;~c...:d6r.. 

U. Po:- su rr.ated;¡. 
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l. En función di:! su u=-avedad, La doctrina los cla-

sifica en tres grupos diferentes y en tres categorías d.ifcrentc:;: 

a) La dcfi:üción i:-anccsa concilie al deli:o en: dcii!os ~ra -

ves lla::i.ados crímenes, delitos r.icdianos lhmado:; delitos, -

leves llamados faltas. 

b) Segund,:, criterio. 

Graves. Si el delito se comete co:i. arr.,as. 

Leves. Si el delito se comct;! si:. arm;:i.s 

Crimen. Es u0 at.:iq!.lc con::-;:i. b vi:.!:;.: P.:::-:-.:::idio, infanti

cidio, aborto, cte. 

Deli~os medios. Delitos que afoc!.J.:: tor.tra lo.s bienes 

pro:epdos por el contrato sociai: Ll.icr~.i~. i:.c.:.\.:c.S.!~c. 

rapto, robo, fraude, cte. 

Deli:.o~ icvcs: Falta~., in1urias, ~:rie:1a:as, e~c. 

e) Tercer crite!"io. Todos los deli:.os SCln llamados de 1a. r.1is 

tna :arma. 

2. Por la conducta del ai!ente. Existen trc5 diferC';:: 

tes fort:-ias: 

a) Conducta. de acción: Mcd.i3.ntl' una actividad seque.b~ant¡¡, 

una norr.1.a prohibitiv0i.. 

b) Co::é.:.:.::!a dt= o=:isit-,.. No hacer a.l~!O jurídicamente obEg:i."" 

torio. 



e) Condi;.cta de omísi6n por omisión. Combinación de una ac-

ción y una omisión. 

a} Resultac!o mi!t~rial concreto (visible) por ~jcm¡:>lo el delito 

de lesiones. 

b ) Resultado forrr:al. :·:o cor.crc:o o abstracto, no se aprccia

no hay moCificaci6n en el mundo exterior. Por ejemplo cl

dclito de inj'..!rias, amena:: as, etc. 

Por e! daf,o auc caus:i.:1. Ser. de 1csi6:-:. y de peli~:-o. 

a) Lesión del sujeto, les:onan el b1en jurídico tutela.do. 

b) No se lesiona el bien jurrdko tutelado. Por cjc~plc la Pº! 

tación de armas p:-ohibidas. 

5. Atencliendo a su duraci6a. 

a) Los deHtos pueden ser se¡;t:.:! l~ doctrina instanto\neos con 

efectos permanentes. 

b) Delitos continuos o cor.tir.uados. 
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a) Delito insta:itánco es aquel en que la consuT!lación y eJ -

:resulta.Ce o sus efectos coinciden ipstilr.t~neamente. Por ejemplo: 

!2s injuru:-ias. 

1nsta::itá.nco con efectos pcrr.;a;ic~1tc~: Por ejeoplo; un~

persona go!pca a otro dándcle t:n pt.:i1.cta-zo, lo.:; efectos perman_:: 

cen en el tic:-:.po. 

b) Delitos conti~uos o cor.!inuados, Es -..qucl do:ide hay -

una sola :resoludén dclicti..-a y esta se consumz. por acto~ suce

sivos y hay una sob. ur.idad del!<:ti...-.:i.. 

e) Delito permanente. Es aquel en que cualquier acto de

ejecuci6n se reputa como de consumación. Por ejemplo: l-na -

persona secuestra a otra hasta en el mooento que termi:i~. pe¿: 

manece en el tie~po la consumació;i del delito. 

b. Atendiendo aJ cler:-:ento interno. 

Art. B. Las delitos pude:-. se:-: 

1. Intencionales. 

2. No ir:ten:::ionalcs o de i~prudencia. 
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Se entiende por irr.pruden:.:i,;. toda imprevjsión, ncglii;e:~ -

cia, impericia, falta ¿e rcfiexién o Ce cuid:i.do que causa i&ual d~ 

ño que C\!alquier d.t.:lito intcnc1or.al. 

En el delit0 i11!cndona! 1 e~ s"...J.jc~:::· c:~ca.::-:b.a su voh.:::.t::.¿ -

e:-. p?"oducir un rcsultac:ia ti?lco y co::idt:.n!c. 

E~• el cielito no intencion:d, l;i. voluntaC no s.;- c:ic2::~ina a. 

producir un resu!iado, pero est._, su::-ge por ímpe::-id.:i e irreílc.·c

ci6n, falt,:;. de cuidado. 

7. Delito sir.i';)lc. Es aquel que s ;oio iesio;i~ ur. bi~1: 

jurídico determinado o t::> solo interés jurrdica.t:ier.te protegido. 

Delito C0171?1Cjo. Es ei con&titu:'Jci i-':;:- r.c:::!-:.-::~ di -

cersos q:1c vubera:-: vi.enes )urídicos distin ~os, ca¿a uno ¿~ lo!:

cualcs es por si mis:::o un delhc Civcrso c~::w po:- cje~plo, el r~ 

bo en cas3. habitación. 

a. Delit0s unis'.:b~etivos .,_. plurisubietivos. Po:- e] r.l!m!:> 

ro de pcrson~s que intc:-Yic:-ien en un delito, si una sol.::r. perso

na intc:-vicne se:-á unis\:bjctivo y si so:¡ dos o más pl:.n·~s:.:!:ijc!~-

vo •• 

9. Delitos unisubsiste!"ltes v plurbu!;,sistentes. Se da 

el p:-i:ncro cuólndv t;,~~s:c '.l;:.:i. ~-:!:? i71 fracción a b nor::r..:i. y cI se-

gu~do cuando el delito se comete vanas veces. 
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10. Por su forma de pcrst:'cuci6:1. 

a) Por oficio o por denuncia. 

b) A petición de parte o querella. 

11. Por su materia. 

Se clasific<:i.n en federales previstos en el articule, 41 de

la Ley Orgi::!c2 del Poder Judic1al Ce la Fcd~radón. i' por 

gla general los delitos son del orden común. 

Dclitor. Oficiales. Si ·está;-; contenidos en la Ley para -

empleados u funcionarios de res?onsabilida.cl p;).ra !.':mplcados de -

la Federaciór?, 

Delitos milita.res. Contenidos en lc>.s ordenan:.as y lcyes

militares. 

Art. 13 Constitucio;ial. 11 nadic puedl~ ser juzgado por -

leyes privativas ni por tribunales especiales. h'ingur.a pcrso;1a o 

corporación puede tener fuero, ni goza:- de m.is c:noíumentos -

que los que sean co:"'.lpensaci6n de ser.·icios públicos y estén fi

jados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y 

f.Jto..s i.:.v;-,!r;::. !a :!i:::::ip!:na m!lit~;-: pero los tribunales militares, 

en nin~ún caso y por ningún r:lOtivo, podrán extender &U ju,r!~ 

clicción sobre personas que no pertenezcan al ejército. Cuando

un delito a falta del orden milit:ir estuviese corr.plicado un pais~ 

no conocerá el caso de autoridad civil que corresponda. 
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Delitos pol!ticos. E! actigo Penz.l establece 23 familias de 

delitos, en cada grupo o tftulo hay un lp.:idre de íamiliaJ por -

ejempa: 

Delitos contra la seguridad de la ~aci6n: Traici6n a la -

Patria, espionaje, sedici6n, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, 

disposiciones co~uncs para los capítulos de este subt iitulo. 

Delitos contra el Derecho Internacional. 

l. Piratería. 

2. Vio!ación de inr;::.l;Jid:?d y de ncutra!:.daC.. 

Delitos contra 12 se[!uridad pt:blica. 

1. Evaci6n de presos. 

2. Quebrantamier.to de sanciór:. 

3. Armas prohibidas. 

4. Asociaciones delictuosas. 

Delitos de abogados. 

Art. 231. Se impondrán de un mes a dos años y multa -

de cincuenta a quinie:itos pesos, <i los abogados o a los patronos 

o litigantes que no sean ostensiblemente patrocinados por aboga. -

dos, cuando cometan alguno de Jos siguientes delitos: 

! . Alegar a sabiendas hechos falsos o leyes inexistentes o der~ 

ga.das. 
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U. Pedir términos para prC>ba.r lo que n:>to"tiamcnte no puede 

probarse o no ha de aprovechar su partE!¡ pror.iover ~rtíeulos o

incidentes que r::iotivcm la suspl.!nsi6n del juicio o !"ecursos mani -

fiesta.mente impro<:,edéntes o de cualquier otl'a ma~era procurar -

dilaciones que sea:i notoriamente ilegales. 

CO~~DliCT J. • Cornporta:nh:~n-:o hcmano voJuntario enc:im,L 

nadq a un propósito. 

F0R!.!t\S DE CONDUCTA. 

a) Sujeto activo. !J que quebrahta la norma prohi:.-itiva o dis -

positivo:i. 

b) Sujeto pasivo. El ~uje?.o tit~lar del bien jurrdico dañado o -

puesto en pcHgro por el c!elitó. 

e) Sujeto oíendid:J. Cn.J. perscna que puede resentir los daños -

por el delito cometido, usualmente el sujeto 

pasivo y o!cndido son 1.:t. misma persona. 

OBJETO MATERIAL. Y OBJETO JUP.ID!CO. 

a) Material. Es l" cosa s-ob1·c la que recae el daño o peligro del 

delito~ 

b) Ju:rfdicv- Es el blfm protoef;;~(') -por Ja norma. 
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LOS ELEMENTOS DE LA ACC!ON, OMISlON Y LAS TEORIAS DE LA 

C.Al.JSALIDAD. 

ACCION 

n) Un querer dej agente, un hacer del ;.gente. Manifestación -

de la voh1ntad, 

b) Relaci6n de causalidad: ca1.:._,;a y efecto. 

e) Un resi:.ltad=:i. 

Porte Petit y Cuello Cal6n nos dice c¡uc hay una manifesta -

ción de la voluntad, una ;el<1.ci6n de causa y efecto y un resultado. 

Para explicar la relación de causalidad explicaremos tres teo-

r!as: 

l. La teorfa ele la ec;_t:.!valcncia de la~ condiciones~ 

2. La teoría de la condición más eficaz.. 

3. La teoría de la a¿~cuaci6r. o de la causalidad adect1ad.a. 

l. La teoría de la cquivalc:-•cia de las conditiones. Tam

bitn ~onod.J.:. -co:.:..::: b co::d.lct1i:- 51'1~ r:t:.anon. todas las condiciones 

productoras del :resultado son eqmvalentes y por ende, todas ¡;;on 

su causa. Pora Antolisei todas la.s causas son causils del resulta 

do pero existe un:i objeción. Los correctivos 16gicos que buscan 

en la culpabilidad, el cor.tectivo de la teoría de la t:quivcücncla de 
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2. Teo:-í<:. de b co!1dici6n rnás eik~:z.. Creada por Birk-

merer dice, sólo es causa del result2do la condición que sea la -

mis e!icáz, s6b una caus:i es la que determina la condición. 

-'· Te•.1:::"'ia de la adecuaci6n o de la causalid<id adccuada.

Unicamente cor:.sldera corno verdadera causa Cel resuHado la con -

dlc16::1 normalmentt~ adecuada para producirlo. La causa es nor -

malmente adecuada cuando dicho resultado !>Urge según lo normal

; C:Jrriente de la vici,1. 

l. Ma::1ifest~ción de \·oluntad. 

2. Inat:tividad. 

3. Resultado formal. 

La condccta estii mediante una omisión. si la orr.isión es -

vcluntana (!:>imple omisión). Si por un olvido, el olvido integru -

una conducta no intencional o involuntaria, 

Comisión por o~:-üsió:i. Mediante una omisión el individuo, 

el resultado siempre es concreto y material. 

Existen dos teorfas ac~rca de la rt'."ladón de: causalidad en 

los delitos de comisi6n por omir.il:tn · 

Ignacio Yillalol;os sostiene que Ja verdadera causa es Ja-
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OMIS!ON (el no hacer). Para Edmundo Mezger la clave del pro

blema es Ja acción esperada. Para Mezger la orr..isión es Ja causa 

del resultado, la abstención será su causa: sólo adquirirá tal ca

rácter si en nuestra imaginación supuesta Ja realizaci6n del óf.Cto9 

desaparece el resultado. 

Teorías sobre lugar y tiempo de com.isi6n del delito. En

la mayoría de los casos, la comisión del delito se realiza en el -

mismo lugar donde se produce el resultado, pero no &iempre ocu-

rre esto. 

a), Teorfa de la actividad, La ley aplicabJe será. la del Jugar don

de se reali26 Ja actividad (com?ortamiento) 

b) Teoría. del resultado. Será en donde ocurrieron los resultados. 

e) Teorfa del conjunto o ubicuidad. Será. en dos· lugares, en -

tran las leyes en conflicto. 

AL!SE:-;CJA DE CO!\DUCTA. 

Cuando hay un comportamiento humano involuntario eBtare

mos en Ja ausencia de conducta. 
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HlPOTES!S DE NUESTRA LEY PARA LA AUSENCIA. 

Art. 15.- So:1 cirncunstancias excluyentes de responsa -

bilidad penal: 

l. Incurrir el agente en una actividad o inactividad involunta -

ria. 

11. Hallarse c1 acusado al cometer la infracción, en un esta.do de 

inconciencin. de sus actos, determina.do por el empleo accidental e -

involuntario de sustancias t6xicas, embriagantes o e~tupefacicntes -

o por un estado tóxicoinfcccioso agudo o por un trastorno mcntai -

involuntario de carácter patol6gico y transitorio ... 

111. Obrar el acusado en defensil de su persona, de su honor o -

de sus bienes o de la persona, honor o bienes de otro 1 repcliendo

una agresión actual, violenta, sin derecho y de b. cual resulte un -

peligro inminente, a ne se:- que se prucbt! que intervino las circun2. 

tancias siguientes: 

IV. El miedo gra~.·c o temor funéh1do e irresistible de un mal inmi

nente y grave en la persona del contraventor o la necesidad de sa.!_ 

Vilr su propia persona o sus bienes o la persona o bienes de otro: -

de un peligro grave e inminente, siempre que no exista otro medio

practicab}e y menos perjudicial. 



Fuer~a física exte:-ior. Algo superior a sus fuerzas !r -

sicas. LAs otras son suor-aJcaales "C'lás allá de la ler 11 .no están 

previstas en la ley. 

1. Vis maior. 

z. Sueño. 

3. Hipnotismo. 

4. Movimientos reOejns. 

5. Sonambulismo. 

TIPICIDAD O TIPJCAME:\TE. 

Los comportamientos tipic:os son los que interesan al Derecho 

Penal. 

l. Tipicidad o típicamente. 

Z. Tipo. 

3. Atipiddad. 

4. Ausencia del tipo. 

~· Es la descripción que hace el legislador de una -

conducta que se conside:ra delictuosa. 



65 

TIPICIDAD O TIPICAMENTE. Es Ja adecuaci6n o -

coincidencia de la conducta concreta. al tipo ·abstracto. 

ATI~ICIDAD. Cuando no har adecuación de la con -

ducta concreta con el tipo abstracto. 

AUSENCIA DE TIPO. Cuando el legislador delibera -

da o inadvertidamente deja sin protección un bien que la colecth.·i

dad considera que debe de ser protegido. 

NORMALES 

POR SU COMPOSICION 

ANORMALES 

Se limitan a ser una objetiva. 

Ej. el homicidio. 

{ 

Adcmis de factores objetivos -

contienen elementos subjetivos

º norr.1ativos. Ej. el estupro. 



POR SU ORDENA 

CION METODOLO 

GICA. 

·Art. 323. 

·1 
i 

1 
Constituyen la 

fundamento de 

FUNDAME:\TALES pos. Ejemplo: 

O BASICOS. dio. 

bo 

esencia o 

otros ti -

el homici-. 

ESPECIALES. 

1 

Se forman agregando otros 

requisitos a.1 tipo !undar:ic;?_ 

tal al cual subsumen. Ej. -

Parricidio. 

COMPLEMENTADOS1 Se constituyen al lado de 

un tipo básico y una cir -

cunstancia o peculiarida.d

distinta. Ej. Homicidio ca

calificado. 

Se da e} nombre de parricidio: Al homicidio --

del padre, de la madre o de cualquier otro ascendiente consangu!

neo y f"n linea :recta, sean legftimos o naturales, sabiendo el de --

1.J.ncuente ese parentesco. 



EN FUNCJON 

DE SU Al'TO

NOM!A O !NDE 

PENDENCI.;. 

POR SU FOR 

MULACJO!':. 
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AUTONOMOS o I Tjcnen vida por sr. (robo --

1NDE?ENDIENTES1 simple) art. 367. 

SUBORDINADOS. j Dependen de otro tipo. (hom!_ 

\ cidio en riña) art. 308. 

CASUJ STJCOS, 

AM?LJOS. 

1 

Prevecn varias hipótesis, a v~ 

ces el tipo se integra con uno 

de ellos (alternativos) Ej. 

adulterio. Otras hipótesis -

con Ja conjunción de todas. -

Ej. vagancia y malvivencia. 

1 
Describen una h1pótes!s úm -

ca. Robo que puede ejecutar

se por cua1quier medio comí -

s1vo. 

------···---------------------
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Art.308. Si el homicidio se comete en riña, Ge aplicará. 

a su autor de cuatro a doce años de prisión. 

Si el homicidio se comete er. duelo, se .l?licará a su autor 

de dos a ocho años de prisión. 

Además de lo dispuesto en Jos artículos 51 y 52 para la

I.ijadón de las penas dentro de los niíni~os r :r.áximos anteriormente 

señalados, se tomará en cuenta quién fué el provocado y quién el -

provocador, así como 1<:. r::ayor o menor importancia de la pro\'oca -

ci6n. 

Art. 36 7. Comete el delito de robo: el que se apodera -

de una cosa mueble aj::ma, sin derecho y sin consentimiento de la -

persona que puede disponer de l"l!a et:>;;. arreglo a la ley. 

TERCER ELEMENTO ESE:;c:!AL DEL DELITO. 

LA ANTIJUR!CIDAD. 

Los autores como Cuello Calón. Edmundo Mezg~r y Luis -

Jiménez Asúa, unáni!::!amcr.te consideran que la conducta. la tipid -

dad y la a.ntijuricidad son elementos esenciales y que deben tener -

un orden lógico. (Prelación 16gica) 
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EdmundQ Mezger recomendó la palabra típicamente, ya -

que toda conducta es típicamente antijurídica. 

Antijuricidad. Es la oposición objetiva a la escala de val~ 

res estatales. Obra antijurídicamente quien contradice un mandato

del poder estab!t:cido (Estado). Lo contrario a lo jurídico. 

Cuello Calón nos habla de un Juicio de carácter objetivo. -

ene.entrándose una comparación de lo que dice el derecho y lo que -

dice el sujeto. O dicho de otra forma la antijuricidad presupone un 

juicio, una estimaci6r:. de Ja oposición existente entre el hecho rea!i

zado y una norma jurídico-pena]. En esto fundacenta la an!ijurici

dad. Muchos autores ubican a ]a tipicidad y a la antijuricidad en

su aspecto positivo que son la misma cosa. 

Garrara expresa acerca de la tipicidad y la antijuricidad. 

su doble aspecto de adecuaci6n a la ley y de contradicc:i6n al dere

cho cuando dice que el delito es una disonancia arm6nica, ¡::.ues cn

la frase se expresa, en el modo más preciso Ja doble necesidad de

adecuación del hecho a la figura que Jo describe y de oposición al

pri:i.dpio que lo valora. 
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La antijuricidad es puramente objetiva, atiende sólo al -

acto, a la conducta externa. Para llegar a la afirmación de que-

una conducta es antijurídica. se requiere necesariamente un juicio 

de valor, una estimación entre esa conducta en su !ase material y 

la escala de valores del Estado. Una conducta es antijurídica -

cuando siendo típica no está protegida por una causa de justifica

ción. Toda conducta típica siempre será antijurídica excepto si 

concurre una causa de justificación, licitud o juricidad. 

La. antijuriddad según Carlos Binding. Era muy fre -

cuente oír que quien mata quebranta una ley, que va en contra -

de la ley que describe un delito, como robo, etc. Carlos Bin -

cling descubrió que el delito no es lo contrario a la ley, sino más

bien el acto que se ajusta a la ley penal. Quien mata no está. qu;:_ 

brantando el código alemán sino adecuándose a él. 

Binding. 

ANTIJURICIDAD NORMAL Y MATERIAL. 

La antijuricidad tiene un doble sentido nos dice Karl -

Hay que separar las nociones de ley creadas por el -



71 

Estado y las de las normas creadas por los intereses colectivos. 

La norma .~urídica traduce: Quien mata quebranta la norr:ia 

de cultura "no matarás" y se pone de acuerdo con la ley. 

Existen leyes que sólo son creadas por el Estado y a la ~ 

colcctiv-idad no le interesa.n,éstas solo serán de contenido forma!. -

la cual se:-á válida por haber sido hecha por el Estado. Pero sj esa 

norma se traduce en interés social será tambie!1 de contenido mate-

rial. 

Para Villalobos la infracción de las leyes s1gniüca una an

tijuricidad formal y el quebrantamiento de las normas que las Jeycs

interpretan constituye la antijuricidad material. 

Según Cuello Ca.16n Y Garrara la antijuricidad constituye

un concept.o unitario, es el resultado de unjuicio substancial. Obra

con antijuricida.d quien quebranta una ley del Estado y material --

quien quebranta algo que la sociedad considera valioso. 

Una norma bien hecha tiene contenido !onna.l y maten~l. -

Una norc:.a imperfecta sólo tiene contenido formal que a la colectivi

dad no le interesa.. 
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Definición de las causas de justificaci6n, de licitud o ju -

ricidad.- Son aquellas excluyentes de responsabilidad, que tienen 

el poder de eliminar la antijuricidad de una conducta tfpica. En -

presencia de una causa de justificación licitud y juricidad la conduE_ 

ta tPica resulta conforme al derecho. 

son seis: 

l. Legftima defensa. 

2. Él estado de necesidad. 

3. Cumplimiento de un deber. 

4. Ejercicio de un derecho. 

S. Impedimento legftimo. 

Las causas de justificación -

6. Una sola hipótesis de obediencia jerárquica. 

CARACTERIST!CAS DE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

l. Son externas. 

2. Objeti\'as. 

3. Impersonales. 

4. Referidas al hecho y no al sujeto. 

5. Son erga omnes. 

6. Deben constar en la ley. 

7, Elir:iinan la re$posabilidad civil y la responsabilidad penal. 
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FUNDAMENTOS DE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

(Existen dos} 

l. Ausencia de interés. 

2. El interés prepondera:itc. 

Ausencia de interés. El lesionado no tiene interés, el -

propio interesado da su consentimiento, lo justifica. 

Interés preponderante. Salvar el bien m:is valioso en -

detrimento del valor de menor interés. 

Subjetivo. Es todo auello que no se ve. 

Objetivo. Es todo aquello qut' se ve. 

Erg a omncs. Oponibles. 

PRIMERA CAUSA DE LICITUD, JUSTIFICAC!ON O DE 

JUR!CIDAD. 

LEGITIMA DEFENSA. Quien mata en Jegftima defensa automática-

mente queda autorizado a mata:-, el Estado lo justifica, lo conside

ra licito, la conducta de acción es típica por estar descrita. en el

art!culo 302 del Código Penal pero no es antijurfdica, 

DEFINICIO!~ DE LEGI7IMA DEFE.~;s ... ~. DOCTR!:"-1AL. Es la. re-puh;a 

a una agresión antjjuridica y actual por parte del agredido o de-
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tercero en contra del agresor, sin traspasar la medida necesaria -

de protccci6n . 

. DEFIN!ClON FORMAL DEL COD!GO PENAL ART. 15 FRACC. 111 DE 

LEGlT!MA DEFENSA. 

Obrar el acusado en defensa de su persona, de su honor -

o de sus bienes, o de la persona, honor o bienes de otro, repellen -

do una agresión actua1 violenta, sin derecho y de 1a cual resulte un 

peligro inminente, a no ser que se pruebe que intervino ü..lguna de -

las circi..:.nstancias señaladas. 

FUNDAMENTO DE LA LEGITIMA DEFENSA DE LA ESCUELA CLAS!CA 

POS!T!V A Y CANON!CA. 

Escuela Clásica. Francisco Garrara se fundamenta en b-

necesidad de la defensa social. Toda sociedad necesita defenderse -

pero el Estado no puede ser omnipresente y debido a es¡. r;c;:cs!d~ '1-

el Estado delega a los particulares el derecho a deíenders1 o sez, d~ 

fender al Estado o a la sociedad, 

va a la defensa pública social. 

La defensa privada es sustituti-

Escucb. Positi....-a. Existen dos principios: 

a) La justicia social. 

b) La peligrosidad del agresor. 
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a) La justicia social. Quien se defiende de un ataque -

injusto está realizando un acto de justicia social y quien realiza _un 

acto de justicia sotial el sujeto que se defiende no es peligroso. -

Quien agrede es el que está cometiendo un acto de injusticia so --

cial. 

Mi=todo Hegeliano. Para Hegel quien agreda niega el de-

recho, la defnsa legftima es la negaci6n de esa negaci6n y por lo -

tanto, la a!irmaci6n del Derecho, siendo su !in la ar.ulaci6n de la -

injusticia. 

FUNDAME!·:TOS DEL DERECHO CANONICO. Todas las leyes, to 

dos los derechos, en todos los tiempos permiten repeler la fuerza -

por la fucrz.a. 

Repulsa. Regresar, rechazar, devolver. Una agresión si,,E" 

nifica i:n¡Jetuozidad, ilícito, no permitido. Cuaqu.icra puede re -

chazar en el mismo momento. El Estado lo autoriza sin traspasar -

los limites necesarios que la defensa no sea mayor que la agresión. 

Art. 15 Código Penal. ExpHcaci6n de la definición de --

lee;!tirna dc!c::.sJ.. Obrar e! a:::us::ido en dcfc:u:.:. de .:.u pcrs:J:-.:.. A:.:;:. 

que- a bienes jurícticos tutelados. Propiedad. honc:>r• reputación.

se confunde la reputación con el honor. 
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Art. 310 Se impondrán de tres d.ras a tres años de pri-

sión al que, sorprendiendo a su cónyuge en e} acto carnal o próxi

mo a la consumación, mate o lesione a cualquiera de Jos culpables, -

o a ambos, salvo el caso de que el r.i~tildor haya contribuido a Ja -

corrupción de su cónyuge. En este íiltimo caso se impondrán dc

cinco a diez años de prisión. 

Art. 17 Nadie puede ser aprisonado por deudas de ca-

carácter puramente civil. ninguna persona podrá hacerse justicia

por sr misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Los

tribunalcs estarán expeditos para administrar justicia en los plazos 

y términos que fije la ley: su servicio será gratuito, quedando en

consecuencia, prohibidas las cuotas judiciales. 

La agresión debe ser sin derecho. Existen agresiones 

con derecho como el cumplimiento de una orden que da una auto 

ridad. 

No habrá legítima defensa si no se prueban estas cuatro

características establecidas en el artkulo 15 del Código Penal. 

l. El agredido provocó la agrcsi6:i dando causa inmediata y su 

!iciente para ella. 

2. Previó la agresi6n y pudo fácil:nentc evitarla por otros med.ios-

legales. 

3. Que no hubo necesidad racional del. medio empleado en la defe~ 

sa. 

4. Que el daño que iba a causar el agresor era fácilmente rcp;:i.r~ 

ble después por medios legales o era notoriarncn,te de poca importan

cia, comparado con el que causó la defensa, 
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Presunción. de legítima defensa: Casi está probada si sl"

dan estas dos h.ip_ótesis. 

Se presumirá que concurren los requisitos de la lcgiti1::1a -

defensa. respecto de aquel que durante l:i noche recha~are, en el -

momento de estarse verificando, el escalamiento o fractu.t'a de los -

cercados, paredes o entradas de su casa o departamL!nto habitado o 

de sus dependencias, cualquiera que seo; el daño causado al agresor. 

lgua.J presunción favorecerá al que causare cualquier da

ño a un intruso que sorprendiera en Ja habHaci6n u hogar propios 

de su familia o de cualquier otra persona que tenga la misma obli -

gadón de defender. o en el local donde se encuentren bienes pro -

pios o respecto de los que tenga la misma obligación siempre que fa 

presencia del extraf10 ocu::-ra. de noche o circ· ... mstancias tales que 

revelen la posibilidad de una agresi6r:., 

PROBLEMATICA DE LA LEGITIMA DEFENSA. 

l. ,Una conducta iJídta tiene el agresor. 

2; La del agredido o de fer.sor su conducta es li'cita Gi se dei"ic:-.CC;. 
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Se presentan cinco probler.;as: 

l. Le¡;í~ima defrr.sa y riña. 

todos los efectos pe!1ales; 1a 

Art. 314 Por riña se entiende para 

contienda de obra y no la de palabra,-

entre dos o má!;; personas. En la riña no hay Jegrtjma defensa por -

tratarse de dos conductas iücitas. 

2. Le!itima defensa contra exceso en la legítima defensa. A:-t. 16 

El que se excede en la dcfe:-isa legítima, por intervenir la tercera a

cuarta circunstancia de las enumeradas en la segunda parte de la -

fracCi6n 111 dt!l artlculo 15, será penado CO::lO delincuente por imp1·u

ciencia. 

J. LcbÍtlr.;a dcfe::sJ recfproca. No podrá habc:-. 

4. Legitima defensa del inirnputablc. No hay lcgítimil defensa, h<:.-

br.:i una causa de inimputabilid3.d incorrecta. 

5. Legititna defensa co:.tra i::ü:-::ri~table (atac¡tJc de u::. bco) su at!:_ 

que es antijurídico. 

Después de haber analizado las teorías del delito, nos ab~ 

carcrnos al análisis de los tipos fundamentales o básicos, en virtud -

de que ci dehto objeto de e&te estudio depende de un tipo pena) 

fundamental como es el "robo''. 
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A) TIPOS Fl'NDAMH{TALES O !JAS!COS. 

El gran jurista mexicar.o nos dice que "es procedente r~ 

ferirnos a Ja clasificación del robo simple en orden al tiµo. Se ca

racterüa por ser tipo funda~ental o b1.3ico. autonomo o indepcnd:ie~ 

te y anormal. 

Es u:: tipo fundamental o básico, porque no contiene nin

guna circunstancia. que ejevc su penalidad, pues, de St!r a~i, ter. ~ 

drfomos un robo com?lementado, c1rcunstanciae10 o suborGinuc~..:; cu~

lificado. (Este sería el caso que ~qui nos ocupa, robo a casa ha.bit~ 

ción). 

Constituye el robo simpl~ al igual c;.uc cualquier dclit,:) en

particular, un delito autóncmo o independiente a diferencia dt! otros 

que son especiales, cuah!icade>s o privili,;i;i.dos o bien, comp1ernenta

dos igualmente cualificados o prh·ili~iados. Su autonotr'.I .. 1 c:s cvidt·= 

te, pues el dehto tiene viJa por sr misr:io. Es aCt!mtilativamente fo! 

mado en cuilnto a los elementos r.o:-mativo:.,, Ei roho es un ti?O -

anormal, porque a diiereuda de los normalef ~¡u-:.> contienen únicamc.·r: 

te el elemento material _por 1~jcr::plo ~l h?r.i:c1d:(.•_ ri::auie:-c de elemc~

tos normativos, así corno d-:- un elemento subjl~.th·~~ ce. hjust,;, ai C,Uf.! 

hemos hecho referencia. -En otr·~~ t".!rr::;rn0~. t!S ~r:orru.!.l, por:jUf 

contiene: AO elementos normativo::;, como bon el ser b r-r:>sa: a) mue -

ble, b) ajena e) sin derecho. d) sin con!.cntic:.d~:1to : BJ clemo;?r1t.o --
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subjetivo dc•l injusto, que aunque la ley no hace referencia al misr.10 

la jurisprudencia Ja hace consistir en el "ánimo de domin:o'!. 

Si el elemento normativo requiere que la cosa sea, mueble, 

ajena, si~ derecho y sin co:isc:-:.tir.i.iento, naturalmc:1te que es un ti

po acumulativamente formado, en C\.:J.ntu a Jos c!t:mentos r.orma:ivos, 

al exigir concomitantemente la cx1stcnc1:i de todos ellos.· (l) 

Asi mismo el Lic. Fernando Castt·Danos Ten~ nos d~scrihe 

porque se le denominan tipos element:i.les o bási<:'os a través del co!! 

cepto del errJner.te jurisconsulto Profesor. Mariar.o Jiménc=. Huerta. 

r.La naturaleza idl:ntica ¿e! bien juric!ico tutelado, forja -

una categorfa corr.ún, capa:! de servir de tit 1Jlo o rúbric<i. a cada 

g:-upo de tipos: "Delitos contra el honor 11
• ''del!:os contr<i. el palri -

monio 11 , etc., constituyendo cdC.a agrup.:i.::;i(.'nto una fa.mili::!. de dr::!l -

tos. LOs tipos básicos integran la espi:;.a do:-sa: dc1 sistcrr.a Ce la

Pi'.lrte Especial del Códit;o. ?ara el aludido juspt>naEsta, dentro dcl

cuadro de los delitos contra la vj¿a, es básico el de hor:;icidio des-

crito en el articulo 302 de nuestro código. Según Lui!:> Jirnéne= de = 

Asúa, el tipo es básico cuando tiene ple':1a indepcr:.¿cnci:i. 1
'. (2) 

(l) Celestino Porte ?ctit. Robo Simplt". Ecl. Por:-Úü S.A. Edición ·· 

Primera. México 1984., Pág. 83. 

(2) Fernando Castellanos Ter.a. Linear:iientos de Derecho Penz.J. 

Ed. PorrC:a S.A. Quinta Eclici6n. México l'1b'J. Pág. lid. 
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Po:r lo antes expuesto cab .. ~ hac<.'.r notar que ªel robo a casa 

habitación 11 es un delito complemen':.ado cualificado, en virtud de quc

depende de un básii:•o como lo es el r.:>bo sir:::¡_'~C c;ut:'.' f;C conoct: cor.;o -

un tipo que intenta proteger el patrimonio y ccalificado er. virtud de 

que su pena aume:-.ta, es ded:-. su sancil:i, como lo dcscribt> d cót::h-

go penal federal de nuestro pafs. Sobre esto hablaremus más ade!a!: 

te Ce una manera más es?l-ciÚca subtitutl.in¿oi0 cumo tipos .::ompleme.,:; 

tados y tipo cornpleci.cntado cualific:..dc a casa hab-;t.aci6:o. 

B) TIPOS ESPECIALES 

Al respecto hablamos bre•:emente en el inciso anterior, dando 

ta definición del maestro CAstellanos Tena, opinando que 50:1 aque-llos

que nos dan el tipo !und:ir::iental y otros requisitos, haciendo a1uci6n a 

la descripción de Jime:;.cz de Asúa en la que la existencia ce! especial

excluye b ap?icaci6n de! fundamental y oblig.:i. a su~·~:._1mir los }wchos a; 

tipo especial. Gráficamente lo explic3rcmos de b. rn:.. •?ra siguiente: 

REQUlSITC 

T!PO FUN!JA~!E!'!TA!. O 

PARRICIDIO 
BASICO. 

HOMICIDIO. 
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El erudito abogado Fcrn¡mdo Castcllrrnos Tena nos Cice -

que esta clasificación se subdivide en normales y anormales, que al

establecrr la Jey Jos tipos, se lirr.ita a desc:-ibirlos objetivamente pe

ro a veces incluye en ]a descripción tfpica elementos normativos o

subjeth·o~. Si l.is palabras empleadas se refieren a situaciones pu

ramente objetivas, se estará en presencia de un tipo normal. Si se 

hace necesario establecer una valoradó:i, ya sea cultural o jurídica, 

el tipo seri a:1orma1. Ei homicio es norr.ia1, mientras el estupre cs

anormal. 

La diferencia entre ti?o normal y tipo anormal estriba en 

que, r.tler:tras el primero con !ie::-:.c conccp:.os pura.mente objetivo::>, -

el segundo describe, además, sit:...:~cíoncs valo!"a.d.1.s y subjetivas. 

Si la ley emplea ¡nlabras con un sigr.Hicado apreciable -

po:- les sentidos, tales vocablos son eJcmcntos objetivos dei tipo -

(c6pula en e] estrupo). Cu.ando las frases U5ada5 por el legisla -

dor tienen ur: significado tal, que requieran ser valoradas cultu -

ral o jurfdica:':lcnte, constituyen e1cl":lentos norr.-i.ativos del tipo {ca~ 

ta y honesta e;; el estupro). Puede la descripción legal contener 

conceptos cuyo sign?ficado se rest.:clve en un estado anímico del -

sujeto y entonces se está. en prcsncia de elemento: subjetivos de!-

tipo (engaño en el fraude) {3) 

(3) Fernando Castellanos Tena. Lineamientos de Derecho Pe~al. 

Ed. Porrúa S.A. Quinta Eci~d6n. Méxic-o 1969, P~g. 162-163. 
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El mismo jurista nos da un panorama de Ja clasificaci6n de 

los tipos presentándonos un cuadro sinóptico que aquf señalamos: 

Por su campos!_ 

ci6n. 

Por su ordena -

ción metodológica ... 

En función de su 

a u tonomfa o in de

pendencia. 

normales: 

anormales 

J Se limitan a hacer una des -

\ cripci6n objetiva (homicidio) 

l Además de factores objetivos 

contienen elementos subjeti -

vos o normativos (estupro) 

1

1 

fundamenta {Constituyen la esencia o fun-

les o bfi.sico.;:;. damento de otros tipos (homi-

l 
cidlo) 

J 
Se forman agregando otros -

especiales requisitos al tipo (fundar.ien-

1 
tal. a~ cual subsumen (parri

cidio) 

J ::~:::::e:tcs, {:~:;]:)vida por sí (robo --
1 subordinados {Dependen de otro tipo (ho

micidio en riña) 



casuísticos 

Por su formulación. 

amplios 

de daño 

Por el resultado 

de peligro 

Prevén varias hip6tes!s; a 

ces el tipo se integra cop

una de ellas (alternativas) 

v. gr. adulterio¡ otras con 

]a conjunción de todas (acE 

mulativos) ej. vagancia y -

malvivcncia. 

1

Describen una hipótesis úni 

ca (robo), que puede ejecE 

tarse por cualquier medio -

comisivo. 

J Protegen contra la disminu-

i ción o destrucción del bien

(horniciclio, fraude) 

l Tutelan los bienes contra la 

~posibilidad de ser dañados -

1 omisión de auxilio). 
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Dentro de cst.-i t~o!"ía e:1:ontramos el delito de- robo a casLi -

habitación, ya que •.!spcdfica~cnH· este se btegr~ con el rc.bo como -

fundar::ental o básico y una circunstancia distinta como Jo describe el -

Profesor Castellanos Tc!la de la siguiente manera: 

"Estos tipos se intcg:-an con el fundamental y unn drcuns -

tanda o peculiaridad d1s":ir.t3 (homicidio calificado por prct=1editaci6n, -

alcvo~ru, etc) SebÚn hrnénez Huerta, se diferencian entre sí los ti -

pos especiales y co;nplemcntados, en que los primeros excluyen la apli 

caci6n del tipo bisico y los com?lcrr.cntados presuponen su presencia,

ª la cual se agrega, como aditamento, Ja norma donde se c:onticne la. -

suplementaria circunstancia o pcculi:l:-idad. 

Los especic:.1cs y los compleme:itados pueden ser agravados -

o priviligiados, segén resul:c o no u:i dc!ito de r:;a.yor entidad. Así 

el parrici¿io .constituye un tipo especial agravado por sancionarse cá.s 

sevc::-ame:ite, mientras el infanticidio uno especial priviligiado, por PE 
nirse meno.s enérgicamente que el básico de homicidio. El privar de -
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la vida a otro con alguna de las caliíicativas: premeditaci6n, ventaja.

etc., integra un homicidio calificado, cuyo tiµo resulta ser complcme~ 

tado ag;a,:ado. El homicidio en riña o duelo puede clasificarse co:no

complementado priviligiado. (4:) 

{.;) Fernan.do Castellanos Ter.a. Lineamientos de Derecho Penal. 

Ed:~. Porrúa S.A. Quinta Edición. México 1%9 Pág. 163. 
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D) TIPO COM?!..EMDffADO CL'ALIFlCADO DE ROBO A CASA HA -

BITAC!O~. 

Como vimos en el inciso anterior, en los tipos complementa

dos encontramos una pecuLJaridad que en este caso es "robo en casa 

habitación". encontrado ta~bién como ae;r:iv.:i.do, ya que el código pe

nal establece ur.:a pena más severa que el robo simple. 

Simple = tres días a tres años de prisión. 

Cowpiementado = sandón del común • 

años. 

tres dias a diez-

El Lic, Francisco menciona en su libro de Derecho Penal -

Mexicano que los agravados pueden dividirse en ac;,uellos por e! !ugar 

en eJ que se efctúa el delito, especificando que estos so:i lo5 únicos

que aba!"'ca ~uestra legislaci6:i.. encontrando en otrns. íue::ites de agr! 

vación, circunstancias del tiempo, ejemplo: Robo a cas::t h.i!.bl!ad6:-. pur 

la noche, medios de ejecuci6n eopleada tales como fractura, horoda -

dón, escala::!iento, uso de ganzúas o llaves falsas, el número de ladr~ 

nes, empleo de armas, etc. 
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El mismo ju:-ista nos menciona el robo en lusar habitado o 

destinado para habitación de b for~a si&uientc: 

"La circunstancia calificativa de que el robo se cometa en 

edificio, aposento o cuarto que estr'.·:-: habitados o Ces!i::ados ?ara -

habitació:;, ha sido interpretada por la jurisprudencia waxicana cn

el racional sentido de que, p<1ra la agra .... ación de la penalidad, no

basta que se cor.-:pruebe !:? co:-.~um::ic.i6:-. del delito en uno cit.: t:~os -

luga:-cs, sino que es menester que el ladrón no tenga libre acceso

al mismo. l'S deci:r, que ,~iok ilícitamente }a ses".lridad o el resgua_:: 

do cic la habitación, introduciendose en ella en cualquier circuns -

tanda; en caso contrario, al cometer el delito de robo, e} delin --

.:uc:::e vio?;i., á::. que l<t respetabilidad del domicího. la confianza -

que el ofendido ha depositaCo en él; en este caso carece de ra:.6n

de ser fa p:-o!ecd6n que el legislador ha querido darle puesto vo -

Iuntaria;ncnte ha renunciado a dicha protección, quedando a su in-

cumbencia directamente la vigilancfa cle su hogar. El robo cometL 

do en estas condiciones debe considerarse como sir:iplc. 

t3dos o destinados para habitac:i6n, debe entenderse toda constrll.E._ 

ción, de cualquier material que sirva, al cometerse el delito, de -

albergue, residencia u hogar a las pe~sonas, aun en el caso de -

que en el preciso instante del latrocinio estén alejados sus moradE_ 

res. Nada interesa que el edificio o la construcción no hayan s!_ 
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do erigidos propi.J.rr.e:-i',c parJ. hahn;1ci6n o que sean más omenos in:; 

dccuados para este uso; hasta la circunstancia de hecho de que -

sirvan de morada. a la!>. perso:1.JS p;).l'ü. que mercz::an la especial pr~ 

tecci6n legal. Asi St>rá robe calificad.o el cometido en aquellas Pª! 

tes de Jos tal;l~r:..~~~ ... escuelas u ()ftd:-::is en que de hecho habiten -

personas tal·~s como port ::ro::., vela Cores. etc. n ( 5) 

E! Li..:. Cc-sar .~.ugusto Osorio y h'icto r.n st..: libro de la -· 

Averiguación Previa S(· n.?fi!:'rc ~1 robo calificado por circur:.st;:rncia!i 

del luga::- y a la letra Jo descnbc a~í: 

A) Definición Je gal. 

B) Reqt:isto5 de procedibilidad. 

Igual que en el robo simple. 

C) Diligencias bási::.JS y consignación. 

(5) Francisco Gonzálc::. de la Vega. Derecho Pen,i] Mexicano. Edil. 

Porrú<l S.A. México 19Bt.. p,¡g 193 y 194, 
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Todas las señaladas en el punto relativo al delito de robo 

simple, en lo conducente. 

Tiene especial importancJa la inspección ministerial para -

efecto de precisar que se tratü de un lugar cerrado, edifício, vi -

vienda, aposento o cuart:J habiti'.!dos o destinados para habitación. -

fijos en tierra o o6viks, o determinar que el lugar donde íué roba

do un vehfculo es vía pública. En el evento correspondiente a ld.

inspecci6n ministerial debe referirse no solo al inmueble en sí, sino 

también a los muebles que der.tro de él ae encuentran, con el fin -

de establecer si se trata de lusar ha.bitado o destinado a habitaci6n. 

La ponc:-icia de consignación en el caso de estudio, segui

rá Jos lineamientos e;..:presados en el delito de robo simple, con los -

cambios. con los cambios correspondientes en cuanto a fundamenta -

ción que serán los artículos 381 fracción I y 381 bis del Código Pe -

nal. según el caso. Respecto a] cuerpo del delito y presunta res -

ponsabilidad. es aplicable Jo expresado en relación al robo simple., -

teniendo singular importancia la inspección ministerial y fe del lugar-

de los hechos. 11 
( 6) 

(6) Cesar Augusto Osario y Nieto. La Averiguación Previa. Edit. 

Porrúa S.A. México 1985. PAg. 336 
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E) CAUSAS DE A TlPJC!DAD. 

f) AUSENCIA DE TIPO. 

Estos dos incisos los analizaremos er. !orm::i conjunta pa

ra asentuar la diíerencfa, yci qur. en ocaciones se confunde la ati

picidad y la ausencia de tipll. 

Podrfamos decir quc_.o la atipicidad es un elemento negati

vo de la teoría del delito, donde la conducta dei ~uje:..o .ic.tivo no -

se adecúa al precepto legal y la ause:1da de tipo, es cuando la --

conducta realizada por un 5ujcto se presume delictiva pero no exis

te Upo penal que describa la conducta que se presume. De esta

manera damos a conocer la opinión al respecto del Dr. Rafael Mar

quez Piñeiro. 

"En este punto, cabe distinguir entre ausencia de ti;:io -

legal y ausencia. de tipícida.d. En cuanto a la ausencia de tipo, é;! 

ta &e produce cuando el legislador, por ·ciefocto técnico o delibera

damente, no describe un;:i conducta que, sl..!gún el sentir general.

debía haber sido definida y !ijada en los preceptos penales, dejan

do sin protección punitiva a los intereses violados. La ausencia -

del tipo debe ser tratada, en cada ca.so, exarmn~ndo t.Wdado::cment4'" 

el articulado de la parte espccii:J de lo;; c6di~os o las leyes especia

les y las complementarlas- para comprobar si el hecho está o no ti-



tipificado. Como no hay delito sin ley que lo defina (consecuen

cia del principio nullum crimc:. nulfa. poena sine legc), no puedc

sancionarsc crircina.l.t::J.ente un acto q':J.e no ha.ya sido definido como 

delito en la ley. 

Por lo que hace a la ausenci:~ cic tip1cid.iid, ésta pi1ede

darse en dos supuestos: .a} cuG.nd·:J no co:icu:-ren en un hecho 

concreto todos los elementos del tipo. son distintas también las hi._ 

p6tesis que pueden concebirse (atipidd~d propiatr.ente dicha); 

b) cuando la ley pcmal no ha descrito la conducta, que en realid;ld 

se nos presenta CC'n característica antijurídica (auser.cía de tipici -

dad en sentido l"s:ricto) o, lo qt1e viene a ser lo mismo. carencia -

de tipo legal. 

Co:-! gran claridad Fernando Castellanos Ten.rt sef~ala que 

hay ausencia de tipo (ausencia de típicidaci en sentido estricto pa

ra Jiménez Asúa) cuando el legislador no describe la conducta, y

hay ausencia de tipicidad (atipkidad propiaoent~ dicha) cuando -

hay tipo legal pero la conducta no se amolad;\ a él. Ader:Jás -a.ña.

dc el penalista mexicano- en realidad en tod;: atipicidad hay falta

de tipo. pue5 si un hecho cspedfico no encuadra exactamente en

e} dcsc:--ito por la ley, respecto de él no existe tipo. La at:.pid -

dad considerada específicamente, puede provenir de la. falta de -

exigida referencia. a las condiciones sig.uientes: 
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Ausencia de adecuaci6r, por falta de calidad en el sujeto :i.cti

vo. Cuando el c6d.igo, para la existencia de ct¡Htos, exige b. 

concurnmcia de determinada cualidad en el sujeto activo¡ por -

ejem?lo: en el ejercido abusi'\'O de funciones que mencionan el -

articulo 220 del código penal exigencia del carictcr de servidcr -

público. 

11. Ausencia de adecuación por fa.Ita de calidad en el sujeto pa-

sivo. Igualmente se exige en el tipo detcrmirlada cualidad en el 

sujeto pa.sivc; por ejemplo estupro del artículo 262, exigencia dc

mujer casta y honesta .• 

III. AU5encia de adecuación en cuanto al objeto. Cuando se exi._ 

ge en el mismo determinada condición ( a veces va.lorativa), expr::_ 

samente recogida en el tipo; por ejemplo, cosa mueble ajena en el

robo, en el caso del artfculo 367 del código penal. 

IV. Ausencia de adecuación en cuanto al tiempo. A veces, el -

tipo expresa referencia a ci.rcu!1stancias temporales, por ejemplo;

traici6n a la patria, declarada la guerra o rotas las hostilidades,

en el caso del artículo 123 fracción XV. 

V. Au6~nda c!c z.dc:::t::ld0n ~n cuanto al lu~ar. En otras oca -

siones. hay reforencias en el tipo en relación con las circ:ur.ztan -

cias tópicas (es decir de Jugar); por ejemplo. en despoblado o pa

raje solitario, en el caso del artículo 286. 
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VI. Aur;enda de adecuación en cuanto a los medios dr. comi -

si6n ¡ lo mismo ocurre con respecto a la exigencia de un medio co 

misivo especialmente. previsto; por ejemplo. violencia física o mo

ral, en el caso del articulo 265. 

VII. Ausencia de adecuación referente a los elementos s:.ibjeti -

vo~ del injusto. Se trata de referencias a la volu:itad dd agente 

(a su ánimo) o al fin perseguido: por cjcr:;plo, animu.5 iniurandi -

en el caso del articulo 348. 

VIII. Ausencia de adecuación rciei."entc a los elementos normatl -

vos. o antiju::-icidad especial. Esta se da en Jos tipos quei deHmi

tan especiales condiciones pcrfoc tamcn te i·eseñadas en la descrip -

ción; por ejemplo, sin motivo justificado, sin arder. de autoridad -

competente y fuera de los c~so!." pe::-:-:::~1dos por la ley e:: el .:a.so -

de allanamjento de morada, regulado por el artículo zss.ri (7) 

El macst:-o Porte Pctit nos describe en forma concreta Ja 

.atipicídad en el delito de robo de fo. siguiente forma: 

n La atipicidad en "!l :-obo se dará, cuando no haya a.de -

cuadón, conforr:-Jdad a lo dc::;crito po:r el art!culo 367, del Código

Pcnal. O estipulado en otra forma, cuando haya ausencia de cua!_ 

quiera de sus elementos típicos: bic;; jurídico, objeto tnñ.tcrfa.l. --

elemento normativo o elemento subjetivo del injusto. 

(7) Rafael márque:. Piñeiro. Derecho Penal Parte General. Edit. 

Trillas. la. Eclici6n México JrJ86. Págs. 226 y 227, 
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A) CUANDO LA COSA ES PROPIA. 

De ahf 'que, si la cosa es propia, res nu11ius o abar: do

nada, indudablemente que no habrá adecltaci6n o confor.a:idaC r.1 -

tipo, porque la cosa 110 es ajc:-ia, es decir que, falta c.1 elc::'len:o

normativo ajenidad, y por tanto, no hay lesión al bien 1urfdlco -

protegido. 

A este respec:o, anota Rodríguez Mourullo, que "se puse 

de relieve (?.l. E. Maye::-) que numerosos tipos contienen elemento.:; 

normatívos. Por ejemplo, el tipo de hu:-to del articule. 51·~. rt:.qci~ 

re que !a cosa substrc>.ída sea ajena, de tal modo, que si e.; propE. 

no s61o acontece que b acción no es antijurídica, si:io que ya an -

tes de eso deja de ser típica. Tomar cosas muebles de la propie

dad de une, es conducta atípica en rde:--encia co11 el dciuo de hu! 

to". 

La Supretna Corte de Justicia de: la !~adfJn hil dh:ho: 

ªCuando está. demostrado en el proceso penal, que el objetú mñteria 

del tipo jurídico penal de robo por el que fue sancionado el quejoso 

es de su propiedad, tal circunstancia hace atípica la conducta del -

agente, y;;. que no puede corne!cr delito de robo el que se apodera

dc bienes de su propiedad y, por lo ti'."!nto el fallo que declara la -

culpabilidad penal del imputado, es violatorio de ~ara.ntías c.onsti!~ 

cionales y determina la concesi6n del a~paror. "El apoderamiento 

del objeto material de la acci6r. con ánimo de apropiación por parte 

del a~entc, constituye la e senda del ilícito de robo y. si la cosa -

que es objeto de ataque del acto ilícito pertenece al .acusado o ext~ 



te duda respecto de la propiedad de la misma, se destruye el ti

po penal de robo, ya que na.die puede robarse asr mismo; y por

otra parte, el objeto de protección del tipo de robo, no el obje-

to de ataque, es la propiedad, y en ta! caso ne se causa lesión -

a persona distinta del acusado." Comete este delito, el que --

se apodera de u~a cosa ajc;-ia mueble, sin der~cho y sin cense.!: -

thnic:: to de la pcrso:i.;. que pueda disponer de elia, co:i arreglo -

a la ley: y si ap.J.n:~=c que e! acusado en unión del propjetario-

de Ja. cosa, se apoderaron de ella. por la fuerza, no se surten los 

requisitos que tipifican ~l delito de robo. Esto no quiere decir, 

que d acto r.o ccnstit'.lya u:;.<s infracción a la ley y que no pueda

scr sancionad<>, pero lo que i!::lporta es que no está comprendido -

dentro de las modalidades del robC'. 

B) CUANDO NO EXISTA LA COSA. 

Puede aco;J.tc:::er gue el o!:>jeto típico material está ausen

te. es decir, que no exista. la cosa, originándose una atipicidad. -

NAcüe puede comete:- el apoderamiento de una cosa inexistente. 

La Su?::-c.:ma Corte ha dcter:-ili::-oado a este respecto: :iEl 

artkulo óo. del Cócligo penal del Estado de Durango, cuyo conteru

do es idéntico aJ articulo 12 del Código Penal Federal, no contcmpfa 

los actos encatr.Jnados di.recta e inmediatamente a la realhaci6n de -

u.n no delito, sino de u;i hecho tfpico definido ?ºr la ley como deli-
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to; luego entonces respecto de la conducta positiva. de los acusa -

dos que a:nenazz.ron a la vfctim•• con prívarla de. la vida si no en

tregaba una .sum~ de dinero en hora y lugar prcíijz.das y el suje-

to pasivo sólo llcv6 a ese sitio un sobre cerrado sir.. dinero ni val~ 

res, se debe afirmar que el ap0Cc:-<!:;:1c.:1tu ckl sobre por parte de

los quejosos. constituyó una tentati .. ·a irr:?osible de robo. porquC" -

no se puede robar lo que no existe y nrJ st.? }JUi:d·! er;;pc;:ar a ro 

bar lo que no cxist'."!. Por lo mismo la ::::cnduct;·1 es atfpica, pe?" 

!alta de objeto material sobre el que.! puCicra recaer la in tendón crl_ 

roinosa. 

C) CUANDO NO H;,y AN;t.\0 DE DOMINIO. 

Hemos afirt:1ado, que el robo requiere como elemento - -

subjetivo del injusto, el ánir:m de dominio, tal corno lo ha dcter:r:i

nado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual quiert! d~ 

cir, que no puede existir una adecuación al ti¡;o si •·Ú...."1 exist'if'ndo 

1a reaU:aci6n de apodera::niento de b cosa, no lo es, con el ánir:no

de dominio. 

Con relación a esta hipótesis de atipicidad. expresa Ro

clrfr;:uez. Mourt~llo, que existen en efecto. elementos subjetivos q1..:.c 

aparecen incorpor.:i.d.c.•s al ttpo del in3usto y c:uy .... .,.;¡;;.c:-.. ::b, por ta.n 
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to provoca mucho .antes que la exclusión de la culµahilidi'1d, la ati_ 

picidad de la conducta. Por ejemplo, e! tipo de hur-to del artícu

lo 514 requiere que las cosas muebles ajenas se tor.:(>n 1 con á:-i.i::~o

de lucrarse]. ·Quier. sustraes cosJ.s muebles ajenas sin á:1irnc de 

ero, no realiza u:1a acción típica e:-i relación con el delito de ht..:!'~o. 

Sobre el particular, la Su pre¡.~ .. , Corte cie Justicia de 1.:... -

Nación ha dicho: "No come-te este delito, qu;e:l acude a presta!" ?..UX~ 

Üo a las personas que sufrieron un acc1de!lte, y enccintr<tnd;:, 3 un:.:i 

de aqufllas si~ conocimiento y en estado de eb:-iedad, el propio ac~ 

sado toma alguno dt: los objetos que se encontraban en el lugar. pp:·~ 

ra hacer entrega de ellos, posteriorc-cntc, a su dueño, supuesto que 

no tuvo la intención de aprovecharse para si, o~ Jos objetos as..:gu

rados y el auto de forma! prisión dictado en tales condicio¡¡et:, (".S -

violatorio de garantías~. Puede- m;!.terialwe:-:.te integ:-arse el tip(. -

de robo y no existir el delito, cuando el á.ni::no de: apropiación íalta 

pero existe la presunción de que toda conducta se presume do1osa

si es típica y toca al acusado demostrar que no lo fue. El hecho

no puede considerarse como un robo. si la :;ubstracc:i6n no tu·.·o -

por objeto apoderarse de un bien aJeno. Si .está t::n presnda de -

una confesión calificada, que debe tomarse íntegramente por no es

tar contradicha si e! acusado admite el hecho del apoderamiento, p~ 

ro de ninguna man!?ra el ánimo de apropiarSO.:! de los obje:o5. 
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DI CUA!'DO HAY CONSH;TIMIENTO. 

Otro de los elementos tlpicos de! robo, es sin el con

sentimiento. De tal rnan\!ra que la e:idste?ncia del consentimiento -

produce una a.tipicid:i.d y no el aspecto negativo de ln an:ijuricidad 

como lo sostiene':"l :J.lgunos estudioso:.> ~:"l la doctrina. 

El sin consentiI:ncnt:i cst_á incluido en el artfculo 367, e~ 

mo elemento normativo de carácter jurídico, constituyendo, el con

sentimiento la cara opuesta de aqu6!; consentimiento que cobra eft 

cacia 1 por recaer en un bü:~ jurídico disponible; punto de vistu. -

que aprueba !a doctrina. 

Pav6!1 \'asconselo.s es de opín.iór. que "el consentimic~to

del interesado, de ordinario causa just1!icaci6n cuyo fundamento -

encu~ntra.se en la ausencia de inter~s. origina una causa de atipi -

cidad a virtud de la 
0

peculiar estructura del delito de roben. El -

mismo autor c:xpn..:s:i, qtH- el consc;;.tlrmento, resulta innecesario y -

no todas las legislaciones aluder: a l·l en su ·texto. 

Rodriguez Dcvc;:;a .so;tienc: "El consentimiento es la (alta 

de contraste entre la voinnt~d del s 1...:jeto activo y la manifestada -

por el sujeto pasivo, expresa o tácitamente, en virtud de la cual -

se excluye la antijuricidad de la acción. r.iempre que <se de en el -

momento de co=ietcrse el Cc.U:.o y q·.H• el sujeto que lo otorga tenga 
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capacidad pa:ra percatarse de} alcance patrimonial del acto que rea

li~a. siendo en todo caso decisi'\•a fa ,·oluntad r.cal del que consien

te~ En otro lug~r expres;i, que respecto 03] consentimiento cor.:.o -

ca.usa de cxc:lusión de la tipiddad (del injustoi ha de considerarsc

eomo eficaz solamente aquélla {alta de oposición entre la voluntad -

del sujeto actlvo y la de] pasivo. ma.niíe;s-tada por ~ste expre;;u o t! 
citamentc, siempre que concurra en el momento de verificarse la a;: 

cl6n y que el sujclv qu~ lo otorga tenga capacidad para percatarse 

del alcance patrimonial del acto que i-caliz.i, siendo en todo caf'O de 

cisiva la voluntad real c!cl que consjentc. 

Antonio de P. Moreno, piensa que consentiwicntc del pe -

seedor de la cosa, otor;;ado al activo por su poseedor originario; o

por el poseedor dc:rivódo o precario, c-on autorización de aquél, se

convierte en un;:i verdadera dclcgaci6n o substitución del de:rccho -

posesorio, que forma parte del derecho patri!:'!cnia.l, protegido espe-

cI!icat:lente por el delito de robo. En consccucnda: quien se apo -

dera de la cosa mueble obra con derecho: su conducta no es antiju

rldica y no comete deHto. Gon:ále=. de lrl Vega es de parecer, -

que cuando e} apoderaoientD se rcali;:a con i:.-} conser..timiento libre.

tácito o expreso del propietario o legitin10 poseedor, desaparece 

la figura delictiva del robo por !a.!tade <'1 .PlP-'!l~:tto r.ormativo. 

Carrancá y Trujillo es de opini6n, que no ca ilegrtimo el

apoderamiento sí se hace media:ido e) consentimiento del propietario 
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o quien }eg!timamentc puede otorgarlo. Cárdenas Raúl, piensa 

que si el agente se apodera de la cosa !con consentimientei, actéa 

con derecho y po:- lo tanto su cor>ducta no es antijurídica], 

Si la persona que ticnt• derecho a disponer de la cosa, da 

su consent1micnto para que otro se apodere de la misma. hay una -

atipicidad y por lo tanto, no hay delil<:l, pues falta un elemento de-

tipo: si::i. co:iscntimiento. De aquí co:r;o expresa Jiménez. dí! Asúa, 

sería cómicamente ridículo que cuando permitió que otro tome una -

cosa mfa como regalo. r;e Cig:i. qt:c t..J')' h:Jrto justi!ic.::.c!c por e! con-

sentimiento. El permiso del propietario ha hecho surgir una figu-

ra jurídica bien cl.istin!.:i. al d~hto contra el patrimonio; en ese caso

nas hayamos en prescr.ci<l de una donación. 

Mariano Jiml!nez Huerta nos dice: Quien consiente en -

que otro se apodere de un objeto dt! si.: patrimonio. efectúa un ac

to jurfdico que el Derecho denomina donación: quien se apodera de 

un objeto sin el expresado consentir.úento. realiza u:n hecho antiju

rídico que la ley penal catalo¡;a como robo. La voluntad del ind!

'\<iduo en la conservación dt! 5U patrimonio. condicio~a. pues. el in 

terés que el orden jur!dlco tutela, Por su parte Garrara conside 

ra, que cc::ic fa. pr:;pic;:!.:iC c.s c.r. c!crccho ilicnabl~, C:!;!:.. cl.:..ro G'"'~ 

el consentimiento del propietario para la contrectad6n que otro h!!_ 

ga de una cosa suya, con t:>.l qu~ sea dado libre y espontáneamcE 
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te, elimina el titulo de hurto .•.• Este consentimiento sirve para e~ 

cluir el delito, tanto si es expreso- como si es tácito. 

Los Tribunales han soslenido! ~si bien el delito de robo 

se persigue de oficio, aunque el ag:-aviado no tenga interés en el

castigo del delincuente, para que cx1s-:.a dicho delito, se necr:-sita -

que el ladrón se 1 apodere del objeto robado sin el consentiroicnto -

de la persona que puede dis?oner de él y si el dueño de los bié -

ncs manifestó claramer.te su confo::-midad con lo que hho, esta con

formidad debe considerarse como conse7'ltimiento y por lo mismo no

se tipifica el delito de robo. En ckrl..J. cJ¿sc= de hecho.::; deli:ti..-05 

el consentimiento de la víctima; con~cr.tirnie.:nto que en todo caso -

para ser eficaz debe ser concom:tar.tc can la actuaci6!1 del a gen k -

del delito, pur.dc producir Cos efectos jc.Tfdicos distintos; extinción 

de la acción penal o ausencia de tipo. El primero se produce en-

determinados hechos delictuosos que s~ persiguen por querella ne

cesaria (artículos 93. 34.¡ y 348 del Código Penal) el segundo tiene 

lugar cuando la. voluntad es elemento tfp1co objcti-.·o que intcrvic:1c 

en la composici6n de la fig\.:.ra antiJi.:r:dic<:, como en el caso del a:.-

tfculo 367 del mismo Código. El n.llanamiento de morada es una i~ 

fracción mixta alternativamcr.tc formada. puesto que su eYJstencia

como figura delictiva rt!qujerc la ause:-icia ele consentimiento del -

ofendido. (Anales de Jurisprudencia Tomo LIV p. 119) Siendo el

robo delito de contenido patnmo:uai. luldn .,;:j dcrccJ,u ~.;; prcpi~:.!.!~ 

a.sr como !J. posesló:t de bienes m~1eb]t.!!; y derechos peraonalcs rel:i. -

tivos a !acosa, por lo que si el juz~ado;, desentendiéndose de las -



103 

proban.:.o.s del s~.r::lario, conc!cna por robo sin tomar en cuenta que 

el acusado tomó la cosa mueble con el consentimiento del poseedor 

leg!timo, o sea una de las perso!!as que con arreglo a la ley pue

de disponer de ella, vulneró ga?"antfas. (Soletín de 1963 pág.3t9) 

En cuanto a la eficacia dei consentimiento, dt.:bc buscar 

se la soh~ciún a la. interroga:1tc de cual es el r;~omer.to en qi.;c de

be darse tal conscntimier:to, es deci::-. previo cor.cornitante a la -

reali::.aci6n del ro!:i0. o bien, en cualquiera de estos momentos, iJ~ 

bida cuenta que un consentimiento posterior no produdria cor:io -

en los casos a:otcriort;)ente oencíonados, una atip1cici.a.d. 

Sobre el ¡::>articular no es de- clud:±rse, que el con!:cr.ü

miento es eíica~, tanto s: se otorga antes como simultánea!:ler.t<::' á. 

la realhación dei delito, presentándose el aspecto no...'l~at1vo de b

tipicidad y no de la antijuricidad cor.io &uelc se:- estimado. 

Dentro de la cficacii1. dd consc:-.timiei:to deb(. inch..:írs~. 

la temática de un co:1sentimiento desconocido por el sujc:.o. La

rcspuesta debe ser afirmativa, al faltar de modo indudable. un -

elemento típico del robo. Si se diera un consentirr.:cnto que no -

conociera el sujeto estaríamos ante una atipicidad. Se:-fa entre-

otros, el caso cita.do por Q:.iitana A. Ripollé-s, del propietario ca-



104 

ritativo que deja fruta:.> o producto::; a la puerta de GU cnsa, pa

ra que 10s tomen los menestcroscs y que alguno de ellos no sa -

biendo semejante rasgo dP c:-~riclad, 1os towa creyendo hurtarlos. 

Es indud:iblc:, q~c cunr.do la cosa a que se refiere el -

artkulo 367, de) Código Pcr.al en relación con lo prescrito en el-

371, del c-.ismo crden;l;.:icntC', no tenga un valor econ6mico ni 

afectivo, ha.br~ una atipicidad de robo. r tD) 

(8) Celestino Porte Petit Candaudap. Robo Simple. Edit. Porrúa 

S.A. P:-imcra EDici6n. México 1984. Págs. 85-69. 
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CAPITULO CUARTO. 

I. FUNDAMENTOS LEGALES. 

A.) DIFEREr:cr.o. ENT?.E ROBO, FRACDE y ABllSO DE COI' -

Para la elaboración de este trabajo eremos necesario di

ferenciar estos tres dc>lito.s, ya que generalmente se confunden y

poder de esta manera precisa:- e1 robo como parte esencial de 

r..uest:-o tC'm:1. 

Definición legal de abuso de confianza. nEl artículo 382 

del Código Penal nos dice que: Al que con perjuicio de alguien, -

disponga para sí o para otro, de cualquier cosa ajena mueble, de

la que se haya transmitido la tenencia y no el dominio se le san -

donará con prisión hasta de un año y multa de 100 veces el sala

rio cuando el monto del abuso no e'~ceda de 200 veces el salario." 

Elemento~. del tipo: 

l. Disposición para sr o par~ otra. 

II. Perjuicio. 

lll. Cosa ajena. mueb!e. 

IV. Que se haya t!"'ansmi!ido tenencia no dominio. 
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Núcleo del tipo: 

Disponer ilícitamente de una cosa qjcna mueble. 

De!inic:i6r.. legal de fraude. Artkulo 386. Comete el-

delito de fraude el que engafiando a uno o aprovechándose dd -

error en que éste se haJ~a. se hucc ilícitamente de alguna cosa o

alcanza un lucro indebido. 

Elementos del tioo: 

l. Engaño. 

II. Aprovech31T'.icnto de error. 

JIJ, Obtener de un:i prestación ilícita. 

Núcleo del tioo: 

Ohtcnd6n ilícita de un3 prestación mediante cnga.flo o -

aprovechamiento de error. 

Definición }ega) de robe. Artfculo 36 7. Comete el deli-

to de robo, el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin d~re

cho y sin consentimiento de la persona que puede rusponer de ell<:i.

con arre¡;lo a la Ley. 



Elementos del tipo: 

l. ApoderarrJc!'lto. 

ll. De cosa ajena. 

Ill. Mueble. 

IV. Sin derecho. 
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V. Sin consentimiento de la persona que legalmente dispone de -

ella. 

Núcleo de} tipo: 

Apoderamiento ilícito de cosa ajena mueble. 

AJ desprender los elementos de cada uno de los tipos 

aquí descritos nos damos cuenta de las diferencias que encentra -

mas entre sf de estos tres supuestos penales, asr corno el elemen

to esencial que el autor lo describe como núcleo del tipo son com

pletamente diferer.tes. 
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B.) DERECHO COMPARADO. 

TIPOS FUNDAMENTALES (ROBO) EN DISTINTOS ESTA 

DOS DE LA REPUBL!CA MEX!CAl>A. 

Art. 367. Distrito Federal.- Comete el delito de robo

el que se apod";'!"i.! Ce un:i cosü. ajcr:.a nueblc, sin derecho y sin -

consentimiento de la persona que pueda disponer de ella co11 arre

glo a 1a ley. 

Art. 302. Mkhoacan, - Comete el delito de robo, el -

que se apodera. de una cosa ajena, mueble. sin consentimiento de

quien legalmente pueda disponer de ella. 

En los Códigos Penales de GuanaJUato y Nuevo León.

se encuentran descritos de igual manci·a que el Código del Distri

to Fedezr .. al • por lo cual es innecesario transcribirlos. sólo el de -

Michoacán se difercnda por no mencionar dentro del precepto lo

siguiente: Si:l c:!c:--c:::hc. de fa. p~r.:.ufid.1 con a.rreglo a la ley. 
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Transcribimos de los cuatro códigos comparados, el de

lito de robo a casa h<:tbitaci6n para dar posteriormente nuestras -

conclusiones y !inicamentc desgio:ar aqur las diferencias de t:'layor 

importancia. 

Articulo 381 bis. Distríto Federal.- Sin perjuicio de Jas

sancioncs que de ac;.;.c:rdo con Jos artículos 370 y 371 deben irr.po -

ncrse, se aplicarán de trl's dfas a clic:: años de prisión al que robe 

en edificios, '\·iviendas, aposento o cuarto que cstétt habitados o 

destinados para habit.:i.d6n, comprendiéndose en esta denomínaci6n

no sólo }os que ef:tén fijos ~:: la tierra, fiino también los movibles, 

sea cual fuere la materia de que estén construfdoz. En los mis

mos términos se sancionará al que se apodere de cualquier vehr -

culo estari1:ir-.:-.;:'.::: e;-. la vfa pública o lugar destinado ,, su guarda o 

reparación; o a] qtic se apodere en campo abierto o paraje solitario 

de un<i. o más cabe::as de gar.ado mayor o de sus crías. Cuando -

el apodcramjento se realice sobre una o más cabezas de ganado me

nor. además de lo dispuesto en los artkulos 370 y 371, se impo:l -

drán hasta Jas dos terceras partes de la pena comprendida en este 

artículo. 

Ar U culo 37 3. Nuevo Le6n. - Además de la pena que le 

corrcspor.dc. conforme a los artkulos 361 y 362, se aplicará. al de

lincuente de tres meses a seis aüos de prisi6n. en los casos si -

guicntcs: 
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l. Cuando el robo se corneta en un edificio, vivienda, aposen

to o cuarto que estér. ha~itad6s o de~tinados para habitación, -

comprendiéndose en esta denominación no s6lo los que estén .fijos 

en Ja tierra, sino también los movibles, sea cual fuere la materia 

de que es!én CO!:St;uíd.os: 

ll. Cuando se cor.icta er. un parque u otro lugar cerrado, o en 

un edificio, o pieza que no esté:1 h-lbitados r.i destinados para h_!; 

bitarse. 

Se cr.tic~1cie pcr h:&<:tr cerrado, todo terreno que no -

tenga cor::::iunica.ció;: con un cCiíicio ni es!é der:tro de éste, y que 

pa1·a impedir la e:i.t;radc., se ha11a rodeado de fo::os, cr-.rejados, ta

pjas, o cercas. aunque es!as sc:i.n de piedra suelta, de madera, -

arbustos, magucyes 6rg?.nos, espinos, rar.ias secas o de cualquier 

otra materia. 

Articulo 306 fracción !\'. Micho:ic<ir.. - Se cometa en -

paraje solitano, en lugar cerrad() o en edificio, vivienda, aposento 

o cuarto que est~n habitados o destinados para habitación, com -

prendiéndose en es:a denor:lir:.ación no sólo los que estén fijos en -

la tjerra, sbo tambicn los mo ... ·ibles sea cu.al fuere la materia de -

que estén constr-..:l":!os. 
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Artjculo 320 fracd6r. l. Guanajuato. - Cuando se co-

meta el delito en sitio o lugar fijo o C'lovible, cuya entrada o sa -

lida se encuentren interceptadas en cualquier forma, o en edificio, 

vivicr.d<i, ñ.poscnto o cuarto que estén destinado!> para habitación. 

c:omprendi6ndose en esta denominación no sólo los que estén fijos-

la tierra. sino también los movibles, sea cual fuere la materia -

de que estén construi'dos. 



112 

C) J l: R l S P R U D E :-; C l A. 

Queremos mencionar que el criterio generalmente utiliza

do para. la pc:i.'.i dt.•; robo calificado, Jo equiparan con lugar cerra.

do y con el de robo a casa habitación·. 

Mi forma <lt• pensar difiere de lo antes der;crito, toda -

vez que lugar habitado s~ considera. donc!c ..:.na persona se encuen

tra. o puede encontrarse ílsicamente en cualquier momento, siendo -

diferente a lugar cerr:<.do, donde la pena deberfa ser mayor en ca

sa habitación por el nesgo que corre la intcgrit.lu<l Hsic¡¡ del que -

habita ahr. 

ROBO: LA CALlF!CATlV.-'. DE "LUGAR CERRADO" Et> EL DELITO 

DE.- Una correcta intcrpretad6n hist6rkoi dentro de nuestro de

recho, del concepto "lugar ccrradon, conduce a afirmar que siti0s 

de libre acceso al público, aún cuando cstlm accidentalmente o por 

determinadas circunstancias cerra.dos al propio público, no pueden 

reputarse como lugares cerrados para el efecto de estimarse como

calificado el robo cometido en su interior, pues de nuestros ante -

ceden tes ltgislativos, el Código Pen~l de 1871, en su artículo 366-
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ofrecía Ja siguiente definición: r.Llámasc parque o lugar cerrado

todc terreno que no tiene comunicaci6n con un edificio ni está -

dentro del red:1to de éste, y que para impedir la entrada se ha

lla rodeado de fosas, de enrejado;;, tapias o cercas, aunque es -

tas sean de piedra suelta, de madera, arbustos, magucyes, 6rg_!!. 

nosespinas, ramas seca.s, o de cualquiera otra materia. La misma 

defiiución consigr.ab,;,. el articulo 1132 del Código de 1929. lina -

interpretación del vocablo "lugar cerrado" en función de sus ant~ 

cedcntes históricos. también hace concluir que no todo Jugar -

cerrado lo es para los efectos de la calificación del delito de robo 

en lo!; térr.úno::: del p?""irner 3~3.rtado del artícu1o 381 del Código -

Penal, :;;ino que únicamente revisten tales caracterrsticas, sitios -

como aquellos comprendidos en las definiciones anteriormente ci-

ta<l.is do:! lc..s c.:idiflcacionc.;. precedentes :. la viger".te. Séptic<"!. ---

Sala T XLVll 3~1. 

ROBO. LUGAR CE:RRADO. PL:EDE:N CONSIDERARSE COMO LUGA 

RES CERRADOS LOS QUE SEA1\ FIJOS y LOS MG';¡;:.:...ss. Es -

indiscutible que el Código Penal de 1931 no di6 una definición de

lo que debe entenderse por lugar cerrado, t;:;.l con:o :o hicicror. -

las lcgislac1ones de 1871 y 1929: pero ello se debe a que se qui -

aieron evitar definiciones susceptibles de confusió:1 a.sí como el -

casuismo, pues la Exposición de Motivo& del Código itigcnte admi

te una interpretación humana, ya que la misma dice: •un c6¿_ig~

no es ni de~c ser un trat.:.do cientr!ico; el Juez que debe aplicar

lo no necesita t.:.>.pii(.a.dvllt.!.'i te6rica.:; que h-. estudiado cr. !.a F::.:-..::-

tad de Derecho, sino la z.plicad6n práctica Ce ellas a los casos 
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concretos. El c6digo penal de 1931 siguió un sistema que acor.s~ 

jaban los más modcinos trataclistas de la materia, como lo dcruueE_ 

tran Jas citas que se hacen en la exposidór. de motivos aJudida:

Ya Becaria dijo que las leyes penale-s debfa.n ser sencillas y que-

toda la fucr::-:a de Ja Nación debía cmplarsc en hiJ.ct!rlas cumplir. Y 

Ferri; ]o::; Códigos del futuro serán unas cuantclt:; reglas generales 

confiadas a los JUzgadore!.. Sighcle añade: LlámcnoJ simplistas, -

si quiren nuestros adversar1os; pero nosotros quereoos simpliíi -

car las abstrac!as e inútiles calsificadoncs clásicas. Ahora bien, 

sí efectivamente e) legisla.dar ha confiado ::i.1 Juez la intt!::-preta -

ción de la ley dt: acuerdo con la práctica de su::; conocirnientos es 

necesario tomar en consideración el espíritu de ella y la íntención 

del 1egislado1·. Cuando la fr.:1cci6n I del a:-t!'culo 381 dd código -

penal dice: "Jugar ccrrado 11
, deja al juzgador definir qu(: debe e!] 

tenderse por lugar cerra.do, en su sentido grac.::tical e ideol6glco 

gramaticalmente, es todo sitio a] que no se puede cn1r.:i::-- 5::r:c 

abriendo las puertas o comunicacíones, considerando tarnbién este 

calificativo como lugares cerrados los fijos y r:n6 .. ~iJe.s y sea cual -

fuere la materia de que estén construidos. Para robustecer e~Hc 

criterio. debe hacerse nota:- que el Código dt! 192.'t, en su artr -

culo 1132, estableció: Se sancionará con serregaci6n de u:-io « dos 

años el ro!:io cometido en un parque u otro lugar cerrado, en un 

edificio o cuarto que no esté habitado ni destinado para habitarse 

o en un coche, carro, barca o vehfculo cerrado, de donde se in

fiere que el legislador tuvo la intención de considerar también e~ 
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mo Jugares cerrados hasta los automóviles cuyas portezuelas estu

vieran cerradas. siendo indiferentes que estas estuvieran o no -

aseguradas para .impedir su apertura. Séptima Sala. - T. XXXIX. 

Jurisprudencia definida. Scmana:do Judicial de Ja Fcdc .. 

ración. Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la N;i

ci6n. Apéndice al Tomo XC\"ll. L1c. A. Osario. 

ROBO EN LUGAR CERRADO. Si la ley penal respectiva no def1-

ne lo que es Jugar cerrado, debe recurrirse al significado grama

tical del vocablo o a }os precedentes legislativos que dc!inc:J es.:>.~ 

agravante, y la Corte ha estir.:ado que sólo debe entcnd1::rse por -

Jugar cerrado el que no ten~a comunicación c:on un edificio, ni e!! 

té dentro del recinto de éste ;· que para impeCfr la entrada, haya 

sido rodeado por enrejados fosos o cercas, aún cuando se.an de -

piedra suelta, plantas espinosa~, ramas secas o cualquiera otra ma 

teria. 

Torno LXXI\", Parra SalYador ..••••.....•..•. Pág. 

Tomo LXXVIJ. Martfnez González Eduardo ..•• 4388 

Treviño Garz.a J. Jesús., ..••. 6953 

Tomo LXXX. Soto Casa Javier .....••....... 2189 

Tomo XCI. Le6n Arricta Gonzalo., ••••.••• 406 
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La forma de interpretación que nos dan aqur es de fo!. 

ma genérica y todos los vocablos utili;:.acias pueden usarse o no

a casa habitación, ya que par:i impedi:- la ent.-ada haya sido ro

deado por enrejados, fosas o cercas. Estos pueden utilizarse -

en una c<::.sa. habitaci6n o en un ca:npo de siembr;i. Piedra suel

ºta_ de Ja misma manera que la anterior. Ramas secas. plantas -

espinosas, etc. f puede util..izarst! en cunlquie:- tipo de propiedad 

5ea habitada o no, considerando cor:;o io espcciíic•~mos en la te -

sis anterior no se presenta la r.:iir.>n.a situación en un luga.r habi

tado que un lugar que no se util¡z,1 come ta.1. 
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ROBO: CALJFICAT!VAS DEL DELITO DE. 

La calificativa de robo contenjda en la fracción 1 del -

articulo 381 del Código Penal {robo en lugar cerrado), no pugna

con las diversas calificativas que contiene dicho numeral en otras 

fracciones, porque cada una es diversa y destaca la mayor enti -

dad del bien jurfdico, Jesjor.ado por djversas circunstancias que

concurren en Ja substracción calificándose con mayor penalidad el 

robo. 

_ Para la integración de la callficatjva prevista en la -

fracción VI del a.rtlculo 381 del Código Penal basta que se acredi

ten los elementos del articulo 367 del mismo ordenamiento, más la

circunstancia especial en razón de la situación person<ll del sujeto 

activo, siendo inexacto que dicha calificativa atienda a b situa -

ción especial de personalidad !lsica o moral del ofendido. 

Sépti:na Epoca, Segunda Pa.rte. Volúmen .;,? • Pág. 39 A.O. 

3642/72. Raíll Castillo Campos.- 5 votos. 
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Vemos que en esta Jurisprudencia se menciona que las

c:ali!icativas del robo son diversas, es decir, diferentes, criterio

que confirman mis comentarios anteriores, debiendo la ley sancio

nar con mayor rí gor el robo a casa habitación para que de algu

na manera los sujetos activos de este delito conozcan que la pena 

es mayor, tratá.ndo de difundir en el delincuente el respeto a las 

casas habitación o cualquier bien inmueble destinado para tal 

efecto. 
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e o ¡; e L u s l o N E s. 

l.- A través de la historia. en todas las civilizaciones de la an-

tiguedad, sier.:pre hil sido contemplado dicho delito. 

2.- El tipo penal de robo debería ser suprimido en la parte do!: 

de menciona nsin derecho'1
, ya que eua..'1do alguien torna una eosa

con derecho, 16gicamcntc no encuadra en la hipótesis. 

3.- Desde mi punto de '\-i5ta el robo es el t&rmino más adecuado 

ya que describe pcr!cctar:Jcnte el contenido del tipo. 

4.- El tipo de robo a casa habitación es un tipo complcmcntado

cuaüficado, )'c".1 qtie está cor:ipuestc pcT" un tipo fundamental o bá

sico, más una circunstancia.. 

5.- El tipo de robe. a casa habitación debe ser suprimido o di!c

renclar]p con precisión del robo en lugar cerrado, ya que hasta la 

mi~m::t Cn,-t..- t'lf'1 h~ pf')-:'ir!,.., pr ... dsa?" l<>. diferencia y mucha v~nt'.! htt 

quedado absuelta en base al principio de }a concurrencia de nor -

mas incompatibles entre sr. 
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6.- El delito de robo se d.iferencra del abuso de confianza y -

fraude. ya que en éste íiltirno se obtiene la cosa mediante el en

gaño y en el abuso de confianza se tiene la tenencia y se dispo

ne para sr o para tercero. 
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